
Art. 23º. Los documentos de donde surja el pago de las obligaciones deberán contener como

mínimo:

1) Número de documento.

2) Determinación del beneficiario.

3) Origen de la Obligación

4) Monto expresado en letras y números.

5) Crédito imputado.

6) Financiación.

7) Constancia de la intervención del órgano de control previsto en las normas vigentes.

8) Firma del ordenador.

Fuente: Ley 15.903 de 10/nov/987, artículo 472 con la redacción dada por el artículo 5 de la Ley

17.213 de 24/set/999.

Art. 24º. Al cierre del ejercicio, las obligaciones no pagadas y las disponibilidades constituirán

deudas y recursos que afectan el ejercicio siguiente.

Fuente: Ley 15.903 de 10/nov/987, artículo 473 con la redacción dada por el artículo 6 de la Ley

17.213 de 24/set/999.

Art. 25º. Los organismos previstos en el artículo 2 del presente Texto Ordenado podrán

establecer sistemas de compensación entre deudas y créditos, aplicables solamente a los

acreedores que así lo soliciten. Dichos sistemas podrán aplicarse únicamente en la etapa de

pagos, previa verificación del cumplimiento de las etapas anteriores, y en ningún caso podrá

compensarse suma alguna que deba abonarse, si la misma no proviene de gastos o inversiones

realizados de conformidad con las asignaciones presupuestales y contando con crédito

disponible.

Fuente: Ley 15.903 de 10/nov/987, artículo 474.

CAPITULO III

DE LA COMPETENCIA PARA GASTAR Y PAGAR

DE LAS FORMAS DE CONTRATAR

Sección 1

De los ordenadores de gastos y pagos

Art. 26º. Son ordenadores primarios de gastos, hasta el límite de la asignación presupuestal,

los jerarcas máximos de toda Administración, cualquiera sea su naturaleza jurídica.
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Fuente: Ley 15.903 de 10/nov/987, artículo 475 con la redacción dada por el artículo 653 de la

Ley 16.170 de 28/dic/990.

Art. 27º. En especial son ordenadores primarios:

a) En la Presidencia de la República, el Presidente actuando por sí.

b) En el Poder Ejecutivo, el Presidente actuando en acuerdo con el Ministro o Ministros

respectivos o actuando en Consejo de Ministros en su caso.

c) En el Poder Legislativo, el Presidente de la Asamblea General y los Presidentes de cada

Cámara en su caso.

d) En el Poder Judicial, la Suprema Corte de Justicia.

e) La Corte Electoral, el Tribunal de Cuentas y el Tribunal de lo Contencioso

Administrativo.

f) En los Gobiernos Departamentales, el Intendente Municipal y el Presidente de la Junta

Departamental, cada uno dentro de su competencia.

g) En la administración autónoma y descentralizada, los Directorios, Consejos Directivos

o Directores Generales de cada uno de estos organismos o entes públicos.

Estos ordenadores primarios podrán ordenar gastos por cualquier monto hasta el límite

de la asignación presupuestal respectiva.

Cuando el ordenador primario sea un órgano colegiado, la competencia de ordenar el

gasto será del mismo actuando en conjunto, pero la representación a efectos de la firma del

compromiso u orden respectiva será de su presidente, o en su defecto del miembro o

miembros que designe dicho órgano en su oportunidad.

Fuente: Ley 15.903 de 10/nov/987, artículo 476 con la redacción dada por el artículo 653 de la

Ley 16.170 de 28/dic/990.

Art. 28º. Son ordenadores secundarios de gastos, los titulares de órganos sometidos a

jerarquía, a quienes se asigne competencia para disponer gastos por una norma objetiva de

Derecho.

Fuente: Ley 15.903 de 10/nov/987, artículo 477 con la redacción dada por el artículo 653 de la

Ley 16.170 de 28/dic/990.

Art. 29º. En especial, son ordenadores secundarios:

a) los Ministros en su Ministerio, el Secretario de la Presidencia de la República, el

Director de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto y el Director de la Oficina Nacional del

Servicio Civil, dentro de sus dependencias, con el límite del cuádruple del máximo de las

licitaciones abreviadas; vigente para cada organismo.

b) los Directores, Gerentes y otros Jerarcas de dependencias directas de los ordenadores

primarios, o de los ordenadores secundarios mencionados en el literal anterior que se



determinen, con el límite máximo del doble de las licitaciones abreviadas vigente para cada

organismo.

c) los funcionarios a cargo de las dependencias que se determinen, ponderando la

naturaleza, sus características y la jerarquía de dichos funcionarios, con el límite máximo de las

licitaciones abreviadas vigente para cada organismo.

Fuente: Ley 15.903 de 10/nov/987, artículos 476 y 479 con la redacción dada por el artículo 653

de la Ley 16.170 de 28/dic/990, y Ley 16.320 de 1/nov/992, artículo 397.

Art. 30º. Los ordenadores primarios y secundarios podrán delegar la competencia para ordenar

gastos en funcionarios de su dependencia.

Los delegatarios actuarán bajo supervisión y responsabilidad del ordenador delegante.

Los delegatarios no podrán subdelegar la atribución delegada pero podrán habilitar a

titulares de proveeduría y otros servicios dependientes a efectos de permitirles efectuar gastos

menores o eventuales cuyo monto no exceda el límite máximo establecido para las

contrataciones directas excluidas las de excepción.

Fuente: Ley 15.903 de 10/nov/987, artículos 477 y 481 con la redacción dada por el artículo 653

de la Ley 16.170 de 28/dic/990.

Art. 31º. Son ordenadores de pagos, además de los ordenadores de gastos, los Directores de

servicios administrativos o funcionarios autorizados al efecto, pudiendo librar las órdenes que

determina el artículo 22 del presente Texto Ordenado sin limitación de monto.

Dichos Directores de servicios administrativos, o funcionarios autorizados al efecto,

podrán delegar bajo su responsabilidad, en titulares de sus servicios dependientes, la facultad

para ordenar los pagos, hasta el límite establecido para las contrataciones directas.

Fuente: Ley 15.903 de 10/nov/987, artículo 480 con la redacción dada por el artículo 653 de la

Ley 16.170 de 28/dic/990.

Art. 32º. El funcionario que comprometa cualquier erogación sin estar autorizado para ello será

responsable de su pago, sin perjuicio de las demás sanciones que pudieran corresponderle.

La comprobación de que se fraccionare el gasto artificialmente para que la operación

encuadre en determinados límites será considerada falta grave a efectos de las sanciones que

correspondan.

Fuente: Ley 15.903 de 10/nov/987, artículo 478.

Sección 2

De los Contratos del Estado



Art. 33º.- Las contrataciones se realizarán mediante licitación pública u otro procedimiento

competitivo expresamente previsto4, de acuerdo a lo que mejor se adecue a su objeto, a los

principios generales de la contratación administrativa y a lo previsto en la normativa vigente.

No obstante, podrá contratarse:

A) Por licitación abreviada, cuando el monto de la operación no exceda de $ 10.000.000

(diez millones de pesos uruguayos).

B) Por concurso de precios, cuando el monto de la operación no exceda de $ 1.000.000

(un millón de pesos uruguayos).

4 El artículo 40 de la Ley 20.075 establece un nuevo tipo de procedimiento de contratación para las

contrataciones corrientes de las administraciones públicas estatales: los Sistemas Dinámicos de

Adquisiciones. Su creación estará a cargo del Poder Ejecutivo, con el asesoramiento de la Agencia

Reguladora de Compras Estatales (ARCE) y previo dictamen del Tribunal de Cuentas. La norma dispone

que la reglamentación deberá contemplar los siguientes aspectos:

“

1) El procedimiento será totalmente electrónico y se efectuará a través de los sistemas

informáticos que disponga la ARCE.

2) El procedimiento consistirá en dos etapas. La primera implicará la confección de una nómina de

proveedores precalificados para proveer bienes, servicios u obras de determinadas categorías,

mientras que en la segunda etapa se celebrarán contratos específicos con los proveedores

previamente admitidos en la nómina.

3) La conformación, vigencia y funcionamiento, así como la actualización de la nómina o las

categorías podrán realizarse en la forma que resulte más adecuada de acuerdo al objeto a

contratar.

4) La convocatoria para integrar la nómina será realizada por la ARCE, pudiendo esta, en función

del objeto de contratación, autorizar a otra administración pública estatal a que promueva su

desarrollo y administración.

5) Los bienes, servicios u obras deberán ser de uso corriente por parte de las administraciones

públicas estatales, con características generalmente disponibles en el mercado e incluidos en

categorías elaboradas sobre la base de criterios objetivos.

6) Disponer el proceso por el cual se podrán celebrar los contratos específicos con los proveedores

de la nómina y en cuya convocatoria se establecerán los criterios de adjudicación. La selección

en esta segunda etapa deberá efectuarse mediante un procedimiento competitivo, salvo cuando

-por la naturaleza del mercado o el tipo de prestación- se deba prever un mecanismo de

asignación alternativo, para lo cual deberá asegurarse el efectivo cumplimiento de los principios

de la contratación administrativa.

Cualquier administración pública estatal o persona pública no estatal podrá adquirir a través de los

sistemas dinámicos de adquisición que se encuentren disponibles, salvo que el pliego de condiciones

disponga lo contrario.

El Poder Ejecutivo, con el asesoramiento de la ARCE, previo dictamen del Tribunal de Cuentas, podrá

establecer la obligatoriedad de la utilización por parte de las administraciones públicas estatales de

adquirir determinados bienes, servicios u obras a través de un determinado procedimiento de sistema

dinámico de adquisición.”



C) Directamente5 cuando el monto de la operación no exceda de $ 200.000 (doscientos

mil pesos uruguayos) a excepción de los Gobiernos Departamentales cuyo monto máximo

autorizado para la compra directa será de $ 750.000 (setecientos cincuenta mil pesos

uruguayos).

D) Directamente o por el procedimiento que el ordenador determine, cualquiera sea el

monto de la operación, en los siguientes casos de excepción:

1) Entre organismos o dependencias del Estado, o con personas públicas no estatales.

2) Cuando la licitación pública, abreviada, remate o concurso de precios resultaren

desiertos, o no se presentaren ofertas válidas o admisibles, o cuando las mismas fueran

manifiestamente inconvenientes y existan circunstancias debidamente fundadas que

impidieran llevar a cabo un nuevo procedimiento competitivo. Verificados tales

extremos, con constancia expresa de ello en las actuaciones, la contratación deberá

hacerse con especificaciones del bien, del servicio, o de ambos, idénticas a las del

procedimiento original y, en su caso, con invitación a los mismos oferentes y a los que la

Administración estime necesario.

5 Las siguientes disposiciones también configuran autorizaciones a compra directa que no se rigen por los
montos de este numeral:

▪ Artículo 484 de la Ley 14.106 de 14/mar/973: La SCJ podrá superar los topes máximos

vinculados a la compra directa y licitación abreviada.

▪ Artículo 79 de la Ley 14.985 de 28/dic/979: autoriza a INAPE a contratar en forma directa los

gastos necesarios para el alistamiento del Buque de Investigaciones a su cargo.

▪ Artículo 97 de la Ley 15.851 de 24/dic/986: dispone que en los casos en que el Poder Ejecutivo

autorice la realización de obras por parte de la Dirección Nacional de Arquitectura, por el
régimen de administración directa y en el ámbito de su competencia, dicha Dirección podrá
contratar directamente y ordenar el gasto resultante de los servicios y suministros necesarios
para la ejecución de las obras de que se trata.

▪ Artículo 355 de la Ley 15.903 de 10/nov/987: declara aplicable a TCA lo dispuesto en el artículo

484 de la Ley 14.106.

▪ Artículo 443 de la Ley 18.362 de 06/oct/008: autoriza a INAU a efectuar contrataciones directas,

para la realización de obras de mantenimiento y acondicionamiento edilicio de los locales
dependientes de dicha Administración, hasta el tope fijado para la compra directa ampliada. La
norma dispone la necesidad de invitar, como mínimo, a tres firmas del ramo, asegurándose que
la recepción de las invitaciones se efectúe por lo menos, con tres días de antelación a la
apertura de las propuestas, sin perjuicio de la publicidad que se estime conveniente y remitir la
información a las publicaciones especializadas en compras.

▪ Artículo 705 Ley 18.719 de 27/dic/010: autoriza a INAU a adquirir en forma directa vestimenta,

calzado, implementos de aseo personal, artículos recreativos y educacionales, por hasta el 60%
del grupo 1 "Bienes de Consumo", a efectos de profundizar el proceso de cambio del modelo
tutelar al modelo donde los niños, niñas y adolescentes son sujetos de derechos.

▪ Ley 18.980 de 12/oct/012: la Administración Nacional de Puertos podrá directamente o por el

procedimiento que dicha institución determine por razones de buena administración, realizar
las adquisiciones o contrataciones referidas a repuestos, reparaciones y mantenimiento para los
servicios de dragado a cargo de la misma. Las impugnaciones o recursos que en tales casos se
interpusieran, en cualquier etapa del procedimiento, no tendrán efecto suspensivo, salvo que
así lo resuelva el jerarca competente.



3) La adquisición de bienes o la contratación de servicios cuya fabricación o

suministro sea exclusiva de quienes tengan privilegio para ello, o que solo sean poseídos

por personas o entidades que tengan exclusividad para su venta, siempre que no fuera

posible su sustitución por elementos similares. Las marcas de fábrica de los distintos

productos y servicios no constituyen por sí mismas causal de exclusividad, salvo que por

razones técnicas se demuestre que no hay sustitutos convenientes. En cada caso

deberán acreditarse en forma fehaciente los extremos que habilitan la causal,

acompañando el informe con la fundamentación respectiva.

4) Cuando el bien o servicio integre de manera directa o indirecta la oferta comercial

de una entidad pública, que actúe en régimen de competencia.

5) Para adquirir, ejecutar, restaurar, transportar, montar obras de arte, científicas o

históricas, cuando no sea posible el concurso de méritos o antecedentes o deban

confiarse a empresas o personas especializadas o de probada competencia.

6) Las adquisiciones de bienes que no se produzcan o suministren en el país y que

convenga efectuar por intermedio de organismos internacionales a los que esté adherida

la Nación.

7) Las reparaciones de maquinaria, equipos o motores cuyo desarme, traslado o

examen previo resulte oneroso en caso de llamarse a licitación. Esta excepción no podrá

aplicarse a las reparaciones comunes de mantenimiento, periódicas, normales o

previsibles.

8) Los contratos que deban celebrarse necesariamente en países extranjeros.

9) Cuando las circunstancias exijan que la operación deba mantenerse en secreto.

10) Cuando medien probadas razones de urgencia no previsibles o no sea posible la

licitación, concurso de precios o remate público, o su realización resienta seriamente el

servicio, extremos cuya invocación deberá fundamentarse en forma detallada,

constituyendo un aspecto sustancial en la motivación del acto que dispone el

procedimiento de excepción6.

11) La contratación de obras de infraestructura vial y caminería por parte de los

Gobiernos Departamentales en acuerdo con el Ministerio de Transporte y Obras

Públicas, a una empresa contratista que se encuentre realizando localmente obras viales

en rutas nacionales, cuando el objeto de la contratación directa refiera a vías de acceso o

caminería integradas o asociadas al trazado adjudicado a la empresa contratista. La

descripción del proyecto a ejecutar y los fundamentos detallados de su conveniencia,

constituirán parte sustancial de la motivación del acto que disponga la contratación.

12) Cuando exista notoria escasez de los elementos a adquirir.

13) La adquisición de bienes que se realicen en remates públicos. El precio máximo a

pagar será el que surja de la tasación previamente efectuada.

14) La compra de semovientes por selección, cuando se trate de ejemplares de

características especiales.

6 La Resolución de la Agencia de Compras y Contrataciones del Estado N° 122/018 de 05/dic/018
estableció el protocolo a los efectos de tramitar la causal de excepción prevista en el artículo 33, literal C,
numeral 9 del TOCAF.



15) La adquisición de material docente o bibliográfico del exterior, cuando el mismo

se efectúe a editoriales o empresas especializadas en la materia.

16) La adquisición de alimentos de producción nacional y de víveres frescos por parte

del Poder Ejecutivo y los organismos comprendidos en el artículo 220 de la Constitución

de la República y los Gobiernos Departamentales, con la finalidad de abastecer a sus

dependencias, que sean ofrecidos directamente por:

i) productores familiares, considerados individualmente u organizados en

cooperativas;

ii) cooperativas de trabajo definidas en el artículo 99 de la Ley N° 18.407, de 24 de

octubre de 2008, en la redacción dada por el artículo 1° de la Ley N° 19.181, de 29 de

diciembre de 2013, cuya actividad económica sea la elaboración de productos

alimenticios y producción de víveres frescos;

iii) toda organización habilitada creada al amparo del artículo 5° de la Ley N° 19.292,

de 16 de diciembre de 2014, en la redacción dada por el artículo 2° de la Ley N° 19.685,

de 26 de octubre de 2018, debidamente inscriptas en el Registro Nacional de

Organizaciones Habilitadas.7

Cuando la producción o suministro esté a cargo de cooperativas de productores

locales o cooperativas de trabajo, la provisión se realizará mediante convenios en los que

participen los Gobiernos Departamentales.

En cualquier caso, los precios a pagar no podrán superar los precios publicados por

la Agencia Reguladora de Compras Estatales para ese producto8.

17) La adquisición en el exterior de gas natural, petróleo crudo y sus derivados,

aceites básicos, aditivos para lubricantes y sus respectivos fletes.

18) Las adquisiciones que se realicen en el marco de acuerdos intergubernamentales

o con entidades estatales extranjeras que involucren un intercambio compensado con

productos nacionales de exportación.

19) La adquisición y reparación de bienes y la contratación de servicios, realizadas en

el marco de las actividades de investigación científica desarrolladas por la Universidad de

la República, por la Universidad Tecnológica o por el Instituto de Investigaciones

Biológicas Clemente Estable, hasta un monto anual de 50.000.000 Ul (cincuenta millones

de unidades indexadas), para cada uno de los organismos. Quedan comprendidos en

esta excepción y por dicho monto anual los establecimientos de extensión e

investigación agropecuaria pertenecientes a la Universidad de la República.

8 Ver comentario sobre precio máximo de adquisición en nota artículo 68.

7 La Ley N° 19.292 declara de interés general la producción familiar agropecuaria y la pesca artesanal,
disponiendo un régimen de compras cuyo beneficiario son las organizaciones habilitadas definidas por la
ley. El régimen de compras establecido consiste en una reserva de mercado de mínimo del 30% en las
compras centralizadas y 100% en las compras no centralizadas, mientras exista oferta de organizaciones
habilitadas. Asimismo se dispone una reserva intra reserva para el caso de que se presenten
Organizaciones Habilitadas con igualdad de Género (OH+G), disponiendo una reserva mínima de
mercado del 50% en los porcentajes establecidos para el régimen para las compras centralizadas y no
centralizadas.



20) Las compras que realice la Presidencia de la República para el Sistema Nacional de

Emergencias a efectos de atender situaciones de emergencia, crisis y desastres

excepcionales, dando cuenta a la Asamblea General.

21) La compraventa por parte de la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones

Eléctricas de la energía generada por otros agentes en territorio nacional, cuando se

trate de operaciones de corto plazo destinadas a conciliar excedentes y faltantes, o

cuando tratándose de operaciones a mediano y largo plazo, no fuera posible realizar un

procedimiento competitivo por razones fundadas, de lo cual se dará previa difusión

pública, quedando todas las operaciones señaladas, a lo que establezca la

reglamentación que a tales efectos dicte el Poder Ejecutivo.

22) La adquisición de biodiesel y alcohol carburante por parte de la Administración

Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland (ANCAP), de conformidad con la

reglamentación que dicte el Poder Ejecutivo.

23) La contratación de bienes y servicios con asociaciones y fundaciones vinculadas a

la Universidad de la República, siempre que refieran a las funciones universitarias o a la

transferencia tecnológica de conocimientos.

24) La contratación de servicios por parte de los organismos señalados en el artículo

451 de la presente ley, cualquiera sea su modalidad, con instituciones de nivel terciario

habilitadas por la normativa vigente, o con Fundaciones de la Universidad de la

República, cuando el objeto refiera a la capacitación y mejora de las aptitudes laborales

del personal que cumple funciones en el organismo contratante.

25) La contratación de bienes o servicios por parte de la Administración de Servicios

de Salud del Estado en el marco de convenios de complementación asistencial suscritos

por el Directorio del organismo, al amparo de las facultades que le otorga el literal G) del

artículo 5° de la Ley N° 18.161, de 29 de julio de 2007, previo informe favorable del

Ministerio de Salud Pública.

Para cubrir servicios tercerizados imprescindibles para el cumplimiento de los

cometidos del organismo, cuando se haya interrumpido la prestación del servicio en

forma anticipada a la fecha de finalización del contrato, ya sea por decisión unilateral del

adjudicatario, por acuerdo de partes o por haberse rescindido el contrato por

incumplimiento y únicamente en aquellos casos en que exista un procedimiento de

contratación vigente con otros oferentes dispuestos a prestar el servicio en las

condiciones y precios ofertados, la Administración podrá convocarlos por el orden

asignado al momento de evaluación de las ofertas. La contratación al amparo de esta

excepción se extenderá hasta la culminación del trámite del nuevo procedimiento

licitatorio que se convoque y no podrá exceder los seis meses. La intervención del

Tribunal de Cuentas se realizará previo al pago de la primera factura.

26) Las compras que realice el Ministerio de Salud Pública, en cumplimiento de

decisiones jurisdiccionales, de medicamentos o dispositivos terapéuticos no incluidos en

el Formulario Terapéutico de Medicamentos ni en los programas integrales de

prestaciones consagrados en el artículo 45 de la Ley N° 18.211, de 5 de diciembre de

2007.



27) La celebración de convenios de complementación docente por la Universidad

Tecnológica (UTEC) con otras universidades, instituciones educativas, entidades

culturales o agentes del sector productivo y de servicios, tanto nacionales como

internacionales, que impliquen la realización de contribuciones por parte de la UTEC.

28) Las adquisiciones y ventas que realice la Presidencia de la República para las

unidades productivas y de bosques y parques del establecimiento presidencial de

Anchorena.

29) Las compras y contrataciones que realice el Ministerio de Ganadería, Agricultura y

Pesca para atender situaciones de emergencia agropecuaria, de acuerdo a lo establecido

por el artículo 207 de la Ley N° 18.362, de 6 de octubre de 2008, en la redacción dada

por el artículo 359 de la Ley N° 18.719, de 27 de diciembre de 2010, con la modificación

introducida por el artículo 169 de la Ley N° 19.149, de 24 de octubre de 2013.

30) La contratación de bienes y servicios que realicen el Ministerio de Desarrollo Social o

el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, con cooperativas definidas como

pequeñas empresas según el orden jurídico vigente, asociaciones u organizaciones

civiles, en todos los casos sin fines de lucro, en el marco de convenios o acuerdos

específicos para el cumplimiento de planes que se relacionen en forma directa con la

ejecución de las políticas sectoriales de dichos Ministerios.

Los convenios o acuerdos específicos deberán contener cláusulas que establezcan

detalladamente los requisitos en materia de rendición de cuentas, evaluación del

cumplimiento de los objetivos y resultados esperados, así como los instrumentos y

formas de verificación requeridos por la entidad estatal contratante

31) La contratación de Instrumentos Financieros Derivados (IFD) con el objeto de realizar

operaciones de cobertura de riesgo financiero y de mercado, por parte de la

Administración Central y de los organismos del artículo 221 de la Constitución de la

República, de conformidad con la reglamentación que dicte el Poder Ejecutivo.

A efectos de la contratación bajo la presente excepción, y en relación a los

Organismos del artículo 221 de la Constitución de la República, será de aplicación lo

dispuesto por el artículo 267 de la Ley N° 18.834, de 4 de noviembre de 2011, en la

redacción dada por el artículo 337 de la Ley N° 18.996, de 7 de noviembre de 2012.

Cuando la parte contratante sea la Administración Central se requerirá la autorización

del Ministerio de Economía y Finanzas.

32) La adquisición de bienes, contratación de servicios y ejecución de obras cuya

producción o suministro esté a cargo de una cooperativa social debidamente acreditada

ante el Ministerio de Desarrollo Social o de un monotributista social del MIDES, hasta el

monto establecido para la licitación abreviada.

Para el caso de las adquisiciones realizadas por la Administración Nacional de

Educación Pública amparadas en el inciso anterior, el monto límite será hasta dos veces

el establecido para la licitación abreviada.

33) La adquisición, ejecución, reparación de bienes o contratación de servicios

destinados al mantenimiento y mejoras de infraestructura de locales de enseñanza bajo



su dependencia, por parte de la Administración Nacional de Educación Pública o de la

Universidad Tecnológica.

34) Las contrataciones de servicios artísticos cualquiera sea su modalidad por parte del

Inciso 11 "Ministerio de Educación y Cultura" con cooperativas de artistas y oficios

conexos, hasta el monto establecido para la licitación abreviada. 9

35) La constitución de fideicomisos y contratación de servicios con fiduciarias

profesionales de derecho privado cuyo capital social esté constituido en su totalidad con

participaciones, cuotas sociales o acciones nominativas, propiedad del Estado o de

personas públicas no estatales. La propiedad del Estado o de persona pública no estatal

deberá ser sobre el total del capital social, al momento de la celebración del contrato.

36) Los contratos con empresas de servicios energéticos públicas o privadas que se

encuentren registradas en el Ministerio de Industria, Energía y Minería (MIEM) y que se

desarrollen bajo el esquema de Contratos Remunerados por Desempeño, en los cuales la

inversión sea financiada íntegra o parcialmente por la empresa de servicios energéticos.

37) Para adquirir, ejecutar, reparar bienes o contratar servicios destinados a cubrir las

necesidades de cursos de capacitación laboral que imparta la Dirección General de

Educación Técnico-Profesional a instituciones públicas y privadas.

38) Las compras de bienes que realice el Ministerio del Interior con el fin de reparar la

flota destinada directamente a la seguridad pública hasta el monto establecido para la

licitación abreviada.

39) Las compras de bienes y servicios tercerizados imprescindibles para reparar y

mantener en condiciones dignas los establecimientos carcelarios en todo el país hasta el

monto límite de hasta dos veces el establecido para la licitación abreviada.

40) La contratación temporal de docentes y conferencistas en el marco de las distintas

actividades que ejecuta la Dirección Nacional de Educación del Ministerio de Educación y

Cultura. Dichas contrataciones podrán recaer en personas nacionales o extranjeras y su

pago será acumulable con todo tipo de remuneración de actividad o pasividad, sea de

naturaleza pública o privada, permanente o eventual.

41) La contratación de bienes o servicios que integren la canasta de bienes y servicios

que el Servicio de Cantinas de las Fuerzas Armadas debe proporcionar a sus beneficiarios

en las condiciones que establezca la reglamentación.

42) La adquisición de materiales, equipo y demás suministros que realice el Servicio de

Construcciones, Reparaciones y Armamento de la Armada Nacional necesarios para la

reparación de Buques de Terceros o ejecución de obras por cuenta de terceros.

Las contrataciones directas previstas en las excepciones precedentes deberán ser

autorizadas por los ordenadores primarios, quienes podrán delegar dicha atribución en los

9 El artículo 254 de la ley 20.075 de 20/oct/022 faculta a las unidades ejecutoras 001 "Dirección General
de Secretaría", 002 "Dirección Nacional de Educación" y 003 "Dirección Nacional de Cultura", del Inciso
11 "Ministerio de Educación y Cultura", a: “realizar contratos artísticos cuyo monto anual individual no
supere el equivalente a la compra directa. Los contratos realizados al amparo de la presente norma no
requerirán informe previo de la Oficina Nacional del Servicio Civil y serán financiados con cargo al grupo
2 "Servicios no personales" de cada unidad ejecutora”.



ordenadores secundarios, en los casos y por los montos máximos que determinen por

resolución fundada, explicitando las razones de hecho y de derecho que la justifican.

Las contrataciones referidas en el numeral 1), no podrán incluir la participación, directa

o indirecta, de personas de derecho privado.

Las contrataciones al amparo del numeral 10), deberán contar con la previa

certificación del Ministerio de Economía y Finanzas, tanto en lo que refiere a la configuración

de los extremos que habilitan la causal, como a los precios y condiciones que corresponden al

mercado local o de origen, según el caso.

Para el Poder Judicial, Tribunal de lo Contencioso Administrativo, Corte Electoral, Poder

Legislativo, Administración Nacional de Educación Pública, Universidad Tecnológica,

Universidad de la República y Gobiernos Departamentales, se requerirá la certificación del

Tribunal de Cuentas.

Las contrataciones que contravengan esta disposición son nulas (artículo 8° del Código

Civil).

Fuente: Ley 15.903 de 10/nov/987, artículo 482 con la redacción dada por el artículo 314 de la

Ley 19.889 de 9/jul/020, artículos 50, 293 y 323 de la Ley 19.924 de 18/dic/020, artículos 35 y

163 de la Ley 19.996 de 3/nov/021, artículos 38, 39 y 374 de la Ley 20.075 de 20/oct/022 y

artículos 54 y 60 de la Ley 20.212 de 06/nov/023.

Art. 34º.- Se podrá aplicar el procedimiento de pregón o puja a la baja cuando de la

contratación a realizar se deriven gastos de funcionamiento o de inversión para la

Administración y la misma tenga un objeto preciso, el cual posea una norma de diseño o

especificación técnica detallada, que permita establecer con certeza que se ofrecen elementos

idénticos y de precio comparable, así como los extremos que deberán acreditar y cumplir los

eventuales oferentes, entre otros, los referidos a plazos, volúmenes mínimos y costos de

entrega.

La adjudicación se realizará al postor que ofrezca un precio comparativo menor, excepto

que se haya previsto la adjudicación parcial a dos o más oferentes.

El pregón o puja a la baja podrá realizarse en forma convencional o electrónica.

El Poder Ejecutivo, con el asesoramiento de la Agencia Reguladora de Compras Estatales,

reglamentará este procedimiento previo dictamen del Tribunal de Cuentas10.

Fuente: ley 18.834, de 4/nov/011, artículo 19 con la redacción dada por el artículo 316 de la

Ley19.889 de 9/jul/020.

Art. 35º.- Se podrá aplicar el procedimiento de subasta o remate cuando de la contratación a

realizar se deriven entradas o recursos para la Administración y la misma tenga un objeto

preciso, concreto y fácilmente determinable. La adjudicación se realizará al mejor postor.

Fuente: Ley 18.834, de 4 /nov/011, artículo 20.

10 El Decreto N° 196/015 de 20/jul/015 reglamentó el Pregón en su modalidad electrónica.



Art. 36º11.- El Poder Ejecutivo podrá crear con el asesoramiento de la Agencia Reguladora de

Compras Estatales, previo dictamen del Tribunal de Cuentas12, un régimen de convenios marco,

para bienes, obras y servicios de uso común en las Administraciones Públicas Estatales, en

tanto se verifiquen los siguientes extremos:

A) El objeto del contrato sea uniforme y claramente definido.

B) Se realice un llamado público a proveedores.

C) Haya acuerdo con proveedores respecto de las condiciones y especificaciones de cada

objeto de compra por un período de tiempo definido.

D) Se publiquen electrónicamente los bienes y servicios comprendidos en los convenios

marco en la tienda virtual publicada en el sitio web de la Agencia Reguladora de

Compras Estatales.

E) Los organismos públicos tengan la posibilidad de comprar en forma directa los bienes y

servicios comprendidos en la tienda virtual, siendo requisito para ello, que el objeto de

la compra se encuentre incluido en el plan anual de contratación13 del organismo

adquirente.

F) De corresponder, los precios o costos estén escalonados según el volumen de compras

que se realicen en el período.

G) Los bienes y servicios que se incluyan en este régimen deberán ser objeto de estudios

de mercado previo a su inclusión.

Fuente: Ley 18.834, de 4/nov/ 011, artículo 22 en la redacción dada por el artículo 27 de la Ley

19.355 de 19/dic/015 y artículo 317 de la Ley 19.889 de 9/jul/020.

Art. 37º14. El Poder Ejecutivo, las entidades estatales comprendidas en los artículos 220 y 221

de la Constitución de la República y los Gobiernos Departamentales, con el asesoramiento de la

Agencia Reguladora de Compras Estatales, podrán promover, sustituir o descontinuar

regímenes y procedimientos de contratación especiales, basados en los principios generales de

la contratación administrativa, cuando las características del mercado o de los bienes o

servicios lo hagan conveniente para la Administración.

Las autorizaciones respectivas serán comunicadas a la Asamblea General o a las Juntas

Departamentales en su caso.

En todos los casos será necesario contar previamente con el dictamen favorable del

Tribunal de Cuentas.

Las restantes administraciones públicas estatales podrán aplicar los regímenes y

procedimientos autorizados precedentemente.

14 En el portal de la Agencia Reguladora de Compras Estatales se encuentran publicados todos los
procedimientos especiales aprobados así como un protocolo/guía para la elaboración de nuevos
procedimientos.

13 Ver referencia del artículo 43 del presente texto ordenado.

12 El Decreto N° 367/018 de 5/nov/018 modificó la reglamentación del régimen de Convenios Marco.

11 El artículo 54 de la Ley 19.924 de 18/dic/020 establece que: “Las personas públicas no estatales
podrán adquirir los bienes y servicios comprendidos en la tienda virtual publicada en el sitio web de la
Agencia Reguladora de Compras Estatales, así como utilizar otros sistemas de información administrados
por dicha Agencia.”



Fuente: Ley 15.903 de 10/nov/987, artículo 483 con la redacción dada por el artículo 332 de la

Ley 18.996 de 07/nov/012 y artículo 319 de la Ley 19.889 de 9/jul/020.

Art. 38º.- Arrendamiento de obra es el contrato que celebran las administraciones públicas

estatales incluidas en el artículo 451 la Ley N° 15.903, de 10 de noviembre de 1987, de

conformidad con lo dispuesto en la presente ley, con una persona física o jurídica por el cual

esta asume una obligación de resultado a cumplirse en un plazo determinado y recibiendo

como contraprestación el pago de un precio en dinero.

Sólo podrán celebrarse contratos de arrendamiento de obra con personas físicas cuando

no tengan la calidad de funcionarios públicos, excepto en el caso de desempeño de funciones

docentes por funcionarios docentes y aun cuando ocupen un cargo en otra dependencia del

Estado.

Exceptúanse de lo dispuesto en el inciso anterior aquellos contratos que sean necesarios

para el cumplimiento de convenios internacionales, así como los celebrados por la Universidad

de la República, por la Universidad Tecnológica y por el Consejo Nacional de Innovación,

Ciencia y Tecnología.

Los contratos deberán ser autorizados en todos los casos por el ordenador primario.

Cuando se trate de persona física y el monto anual de la contratación exceda el

cuádruple del límite de la contratación establecida en el literal C) del artículo 482 de la Ley N°

15.903, de 10 de noviembre de 1987, y sus modificativas, la misma se realizará por el

mecanismo del concurso. En caso de Entes Autónomos y Servicios Descentralizados del

dominio industrial y comercial del Estado, comprendidos en el artículo 485 de la Ley N° 15.903

y sus modificativas, no regirá la ampliación del monto de compra directa en caso de

corresponder, para el mecanismo de concurso.

En los Incisos de la Administración Central que integran el Presupuesto Nacional, el

concurso se realizará a través del Sistema de Reclutamiento y Selección de Personal de la

Oficina Nacional del Servicio Civil.

No obstante, podrá contratarse en forma directa con profesionales o técnicos, nacionales

o extranjeros, siempre que su notoria competencia o experiencia fehacientemente

comprobada haga innecesario el concurso.

Los contratos de arrendamiento de obra que se celebren al amparo de la presente

norma con personas físicas, deberán contar con el informe previo y favorable de la Oficina

de Planeamiento y Presupuesto o de la Contaduría General de la Nación, según corresponda.

Exceptúanse de lo dispuesto en el inciso anterior aquellos contratos de arrendamiento

de obra con personas físicas para el desempeño de funciones docentes, celebrados por la

Administración Nacional de Educación Pública, la Universidad de la República y la Universidad

Tecnológica del Uruguay.

En las actuaciones respectivas deberá dejarse expresa constancia que el comitente no se

encuentra en condiciones de ejecutar el objeto del contrato con sus funcionarios y que tales

circunstancias no son factibles de ser modificadas, en un plazo aceptable para atender las

necesidades que motivan la celebración del contrato.



Las disposiciones de este artículo serán de aplicación para la renovación de los

contratos de arrendamiento de obra vigentes.

Fuente: Ley 18.719 de 27/dic/ 010 artículo 47 con la redacción dada por el artículo 16 de la Ley

19.996 de 3/nov/021.

Art. 39º. Cuando para la adquisición de inmuebles se invoquen causales de excepción para

prescindir del requisito de licitación pública o licitación abreviada, en su caso, deberá solicitarse

previamente tasación de la Dirección de Catastro Nacional y Administración de Inmuebles del

Estado.

Fuente: Ley 15.903 de 10/nov/987, artículo 511 con la redacción dada por el artículo 653 de la

Ley 16.170 de 28/dic/990.

Art. 40º. En los casos de locación o arrendamiento de inmuebles deberá solicitarse informe

previo de la Dirección Nacional de Catastro, o de la oficina técnica del organismo o de dos

técnicos del mismo u otra dependencia pública de la localidad, con respecto al valor del

arrendamiento a pagar o cobrar por el Estado. La determinación del monto del contrato a los

efectos de esta ley se hará teniendo en cuenta el importe anual del arrendamiento.

Se podrá proceder en forma directa a la renovación de los contratos, previo informe

técnico en cuanto a su valor.

Cuando el monto anualizado del arrendamiento sea menor a $750.000 (setecientos

cincuenta mil pesos uruguayos), se podrá prescindir de las publicaciones.

Fuente: Ley 15.903 de 10/nov/987, artículo 513 con la redacción dada por el artículo 24 de la

Ley 18.834 de 4/nov/011.

Art. 41º. Podrán permutarse bienes muebles o inmuebles cuando el valor de los mismos sea

equivalente o existiendo una diferencia reducida, se compense la misma en bienes o en

efectivo. En el caso de la permuta se aplicarán los procedimientos de contratación previstos en

la normativa vigente.

Fuente: Ley 15.903 de 10/nov/987, artículo 515 con la redacción dada por el artículo 24 de la

Ley 18.834 de 4/nov/ 011.

Art. 42º. Las donaciones, de acuerdo con su monto, deberán ser aceptadas por el ordenador

competente. El mismo deberá verificar la posibilidad y legalidad de las condiciones o modos

que eventualmente se impongan en la donación, además de la conveniencia con respecto a los

intereses del Estado.

Exceptúanse las pequeñas donaciones de objetos o elementos cuyo justiprecio no

exceda el límite de las contrataciones directas, las que podrán ser aceptadas por la autoridad

de la oficina o servicio respectivo.



Sin perjuicio de lo dispuesto precedentemente, en todos los casos en que el Estado o

persona pública no estatal sea o haya sido gravada por un plazo, modo o condición establecida

por voluntad testamentaria o por una donación onerosa, (artículos 947, 956 y 1615 del Código

Civil), dicho gravamen podrá cumplirse en una forma razonablemente análoga a la prescrita por

el testador o por el donante, siempre que lo autorizare el juzgado competente por motivos

fundados de interés público, a petición del organismo beneficiario y con audiencia de quienes

pudieren tener derecho a oponerse.

La pretensión se tramitará en la forma establecida para el proceso extraordinario

(artículos 346 y concordantes del Código General del Proceso). Lo previsto en este artículo se

aplicará aún si el modo contiene cláusula resolutoria (artículo 958 del Código Civil).

En los casos a que se refiere esta disposición, siempre que no se hubiere obtenido la

autorización judicial prevista anteriormente, la acción para exigir el cumplimiento del plazo,

condición o modo caducará a los cuatro años de la apertura legal de la sucesión o de la fecha

del contrato de donación.

El Estado o cualquier otra persona pública estatal, podrán disponer por acto

administrativo la venta de los inmuebles habidos por donación o legado sujetos a modo o

condición, luego de transcurridos treinta años.

En este caso el acto administrativo que disponga la enajenación del inmueble se

notificará mediante tres publicaciones en dos diarios de circulación nacional y en el sitio web

de Compras y Contrataciones Estatales a los efectos del debido conocimiento de los

interesados.

Fuente: Ley 15.903 de 10/nov/987, artículo 516 con la redacción dada por el artículo 24 de la

Ley 18.834 de 4/nov/ 011.

Art. 43º. Los ordenadores de gastos adoptarán las medidas necesarias para contratar los

suministros o servicios por grupos de artículos o servicios, de forma de facilitar la presentación

del mayor número posible de oferentes.

Las previsiones de necesidades de suministros, servicios y obras y las respectivas

contrataciones deberán hacerse de la forma que mejor se adecue al objeto de estas últimas y a

las necesidades y posibilidades de la Administración contratante y hallarse incluidas y



publicadas en el plan anual de contratación15 previsto en el artículo 24 de la Ley Nº 19.355, de

19 de diciembre de 2015.

Los ordenadores, bajo su responsabilidad, podrán fraccionar las compras dejando

expresa constancia de su fundamento y de su conveniencia para el servicio.

Cuando el Tribunal de Cuentas observe reiteradamente el fraccionamiento, sin que se

corrija tal situación, podrá suspender la facultad establecida en el inciso anterior a los

ordenadores responsables y, de corresponder, a los organismos involucrados dando cuenta a la

Asamblea General o a la Junta Departamental que corresponda.

A los efectos de dicho control, no se considerará fraccionamiento de compra la

adquisición de bienes o servicios, cuando el mismo se integre en un proceso de compra

centralizada efectuado por la Agencia Reguladora de Compras Estatales o cuando la compra se

realice mediante la aplicación de un convenio marco.

Fuente: Ley 15.903 de 10/nov/987 artículo 484 con la redacción dada por el artículo 25 de la

Ley 18.834 de 4/nov/011 y artículo 321 de la Ley 19.889 de 9/jul/020.

Art. 44º. Sin perjuicio de las excepciones establecidas en los artículos 482 y 486 de la presente

ley, amplíase16 para los Entes Autónomos y Servicios Descentralizados del dominio industrial y

16 Las siguientes normas han dispuesto la ampliación de montos en el marco del artículo 44 del TOCAF:
Resolución Nº 77.363 de 4/may/999 amplia los montos para la Unidad 004 “Comando General del
Ejército” del Ministerio de Defensa Nacional

15 El artículo 24 de la Ley 19.355 de 19/dic/015 en la redacción dada por los artículos 51 de la Ley 19.924
de 18/dic/020 y 61 de la Ley 20.212 de 6/nov/023 establece “Los organismos comprendidos en el
artículo 451 de la Ley N° 15.903, de 10 de noviembre de 1987, y sus modificativas, a excepción de los
Gobiernos Departamentales que se excluyen de dicha obligación, elaborarán planes anuales de
contratación de bienes y servicios correspondientes al ejercicio financiero, que deberán publicar hasta el
31 de diciembre del año previo al planificado, en el sitio web de la Agencia Reguladora de Compras
Estatales y que contendrán como mínimo, la descripción y el alcance del objeto y fecha estimada para la
publicación del llamado.
La inclusión de la compra en la publicación del plan anual de contratación, será de cumplimiento
preceptivo en todo procedimiento competitivo. En caso de incorporaciones o modificaciones a los planes
anuales de contratación publicados, la apertura de ofertas en el marco del procedimiento administrativo
de contratación, deberá fijarse con una antelación no menor a sesenta días cuando se trate de
licitaciones públicas y treinta días en el caso de licitaciones abreviadas, contados desde la fecha de la
efectiva publicación del llamado.
Los Entes Autónomos y Servicios Descentralizados del dominio industrial y comercial del Estado, podrán
disponer la reserva de la información contenida en su plan anual de contratación, para los bienes o
servicios que integran en forma directa o indirecta su oferta comercial, cuando la misma se desarrolle en
régimen de competencia. Dicha reserva deberá disponerse por acto administrativo del ordenador
primario, no obstante lo cual, quedará sujeta a los controles que efectúe el Tribunal de Cuentas o la
Auditoría Interna de la Nación, en cumplimiento de sus respectivos cometidos.
El Poder Ejecutivo, con el asesoramiento de la Agencia Reguladora de Compras Estatales, reglamentará
los términos y condiciones para llevar a la práctica este instrumento”.
El Decreto Nº 339/021, de 4/oct/021 reglamentó la elaboración y publicación de los planes anuales de
contratación de bienes y servicios de las administraciones públicas estatales.
El artículo 62 de la Ley 20.212 de 6/nov/023 exceptúa al Inciso 04 "Ministerio del Interior" de la
obligatoriedad de publicar el plan respecto a las compras de bienes y servicios vinculados a la seguridad
pública financiadas con fondos provenientes de refuerzos de créditos en el marco del artículo 41 de la
Ley N° 17.930, de 19 de diciembre de 2005.



comercial del Estado, comprendidos en el artículo 221 de la Constitución de la República, a $

50.000.000 (cincuenta millones de pesos uruguayos) el tope de la licitación abreviada, a $

5.000.000 (cinco millones de pesos uruguayos) el tope del concurso de precios y a $ 1.000.000

(un millón de pesos uruguayos) el tope de compra directa, siempre que:

A. Posean un sistema de gestión y control interno en las áreas vinculadas a las

contrataciones, basado en procesos documentados y auditados y que se encuentren

almacenados y respaldados por un sistema de información que cumpla con los

estándares definidos en la materia por la Agencia de Gobierno Electrónico, Sociedad de

la Información y el Conocimiento (AGESIC) y con los estándares de contratación pública

definidos por la Agencia Reguladora de Compras Estatales.

B. Los procesos indicados en el literal anterior cumplan con los estándares de

interoperabilidad y estén integrados electrónicamente con el Registro Único de

Proveedores del Estado y con el catálogo único de bienes y servicios de la Agencia

Reguladora de Compras Estatales.

Realicen en tiempo y forma la publicación del plan anual de contratación a que refiere el

artículo 482 de la presente ley y publiquen todo lo relativo a sus contrataciones, cuando

estas superen el límite del procedimiento de compra directa, en el sitio web de la

Agencia Reguladora de Compras Estatales.

Este régimen será renovable por períodos de dos años, por decisión fundada del Poder

Ejecutivo, con el asesoramiento de la Agencia Reguladora de Compras Estatales sobre el

cumplimiento de las exigencias previstas en este artículo, debiendo contar, asimismo, con el

previo dictamen del Tribunal de Cuentas.

Los organismos públicos sujetos a los topes definidos en el inciso primero del presente

artículo, deberán remitir a la Agencia Reguladora de Compras Estatales, dentro de los noventa

días de culminado el ejercicio anual, un resumen de las contrataciones realizadas, con el

alcance y nivel de detalle que dicha agencia determine.

El Poder Ejecutivo, con el asesoramiento de la Agencia Reguladora de Compras Estatales

y previo dictamen del Tribunal de Cuentas, podrá autorizar este régimen, total o parcialmente,

a otros organismos públicos que lo soliciten, siempre que cumplan dichos requisitos y sea

conveniente por razones de buena administración.

Cuando no exista acuerdo entre el Poder Ejecutivo y el Tribunal de Cuentas o este no se

haya pronunciado dentro de los sesenta días de solicitado el dictamen, de lo dispuesto por el

Poder Ejecutivo se dará cuenta a la Asamblea General.

Facúltase a la Agencia Reguladora de Compras Estatales a excluir del listado único de

bienes y servicios del Estado los suministros o servicios que sean exclusivos de los Entes

Autónomos y Servicios Descentralizados del dominio industrial y comercial del Estado, cuando

los mismos refieran al objeto exclusivo de sus competencias.

Resolución N° 658/001 de 23/may/001 amplia los montos para la Unidad 003 “Comando General de la
Fuerza Aérea” del Ministerio de Defensa Nacional
Resolución de 17/dic/007 amplia los montos para la Unidad 033 “Dirección Nacional de Sanidad de las
Fuerzas Armadas” del Ministerio de Defensa Nacional para las contrataciones que se realicen al amparo
del programa "006 Salud Militar"
Decreto Nº 150/021 de 21/may/021 amplia los montos para la Unidad 001 del Ministerio del Interior



Fuente: Ley 15.903 de 10/nov/987, artículo 485 con la redacción dada por el artículo 26 de la

Ley 18.834 de 4/nov/011 y artículo 322 de la Ley 19.889 de 9/jul/020.

Art. 45º. Los contratos de obras, adquisiciones de bienes o prestación de servicios que

otorguen los órganos del Estado, Gobiernos Departamentales, Entes Autónomos y Servicios

Descentralizados, en aplicación de contratos de préstamos con organismos internacionales de

créditos de los que la República forma parte, o de donaciones modales, quedarán sujetos a las

normas de contratación establecidas en cada contrato, sin perjuicio de lo dispuesto en el

artículo 10 de la Ley No. 18.834, de 4 de noviembre de 2011.

Dentro de lo dispuesto en el inciso anterior, y a mero título enunciativo, se incluye la

fijación de otros montos que los vigentes para los procedimientos de adquisiciones, la

determinación de requisitos y condiciones generales para procedimientos de compras, así

como la de montos y forma de calcular los comparativos de adquisiciones de bienes o servicios

nacionales con relación a sus similares extranjeros ofertados, de solución arbitral de las

controversias contractuales y, asimismo la exoneración al transporte marítimo de mercadería

importada, de lo requerido por el artículo 3 del Decreto-Ley No. 14.650, de 12 de mayo de

1977.

No obstante, los procedimientos para la selección de ofertas en los contratos referidos

en los incisos anteriores deberán respetar los principios generales de la contratación

administrativa, en especial los de igualdad de los oferentes y la concurrencia en los

procedimientos competitivos para el llamado y selección de ofertas conforme a lo dispuesto en

el numeral VI del artículo 562 de la Ley No. 15.903, de 10 de noviembre de 1987, en la

redacción dada por el artículo 52 de la Ley No. 18.834, de 4 de noviembre de 2011.

Asimismo, es obligatoria la publicación en el sitio web de la Agencia de Compras y

Contrataciones Estatales de los procedimientos previstos en el presente artículo, de

conformidad con lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley N° 18.834, de 4 de noviembre de 2011,

con las modificaciones introducidas por el artículo 29 de la Ley N° 19.355, de 19 de diciembre

de 2015, y artículo 14 de la Ley N° 19.535, de 25 de setiembre de 2017 (artículo 50 del TOCAF).

Fuente: Ley 15.903 de 10/nov/987, artículo 486, con la redacción dada por el artículo 22 de la

Ley 19.149 de 24/oct/013 y el artículo 17 de la Ley 19.670 de 15/oct/018.

Art. 46º. Están capacitados para contratar con el Estado las personas físicas o jurídicas,

nacionales o extranjeras, que teniendo el ejercicio de la capacidad jurídica que señala el

derecho común, no estén comprendidas en alguna disposición que expresamente se lo impida

o en los siguientes casos:

1) Ser funcionario de la Administración contratante o mantener un vínculo laboral de

cualquier naturaleza con la misma, no siendo admisibles las ofertas presentadas por

este a título personal, o por personas físicas o jurídicas que la persona integre o con las

que esté vinculada por razones de representación, dirección, asesoramiento o

dependencia.

No obstante, en este último caso de dependencia podrá darse curso a las ofertas

presentadas cuando no exista conflicto de intereses y la persona no tenga participación

en el proceso de adquisición.



De las circunstancias mencionadas, deberá dejarse constancia expresa en el expediente.

Sin perjuicio de lo establecido anteriormente, en el caso de la Administración de los

Servicios de Salud del Estado, cuando se trate de vínculo de dirección o dependencia,

podrá darse curso a las ofertas cuando las personas no tengan poder de decisión en el

proceso de adquisición, de lo que deberá dejarse constancia expresa en el expediente

mediante declaración jurada, sujeta a la pena dispuesta por el artículo 239 del Código

Penal.

2) Estar suspendido o eliminado del Registro Único de Proveedores del Estado (RUPE).

3) No estar inscripto en el RUPE de acuerdo con lo que establezca la reglamentación.

4) Haber actuado como funcionario o mantenido algún vínculo laboral de cualquier

naturaleza, asesor o consultor, en el asesoramiento o preparación de pliegos de bases y

condiciones particulares u otros recaudos relacionados con la licitación o procedimiento

de contratación administrativa de que se trate.

5) Carecer de habitualidad en el comercio o industria del ramo a que corresponde el

contrato, salvo que por tratarse de empresas nuevas demuestren solvencia y

responsabilidad.

Exceptúase del requisito de inscripción en el RUPE, a los proveedores extranjeros no

domiciliados en el país, cuando contraten con Entes Autónomos y Servicios Descentralizados

integrantes del dominio industrial, comercial y financiero del Estado, bajo cualquier modalidad,

y refieran a bienes o servicios cuya fabricación o suministro sea exclusivo de quienes tengan

privilegio para ello, o que sean poseídos por personas o entidades que tengan exclusividad para

su venta, no existiendo sustituto conveniente.

Fuente: Ley 15.903 de 10/nov/987, artículo 487, con la redacción dada por el artículo 27 de la

Ley 18.834 de 4/nov/ 011, artículo 1 de la Ley 19.758 de 24/may/019 y artículo 36 de la Ley

19.996 de 3/nov/021.

Art. 47º. El Poder Ejecutivo, previo asesoramiento de la Agencia Reguladora de Compras

Estatales y con la conformidad del Tribunal de Cuentas, elaborará pliegos de condiciones

estándar de acuerdo al objeto de la contratación y al tipo de procedimiento, los que podrán

formularse en forma electrónica.

Los pliegos estándar deberán contener como mínimo:

1) Los requisitos de admisibilidad de las propuestas y los derechos y garantías que asisten a

los oferentes.

2) Los lineamientos para la presentación de las propuestas, forma de cotización de precios

y forma en que deben describirse los atributos de los bienes y servicios ofertados, a

efectos de favorecer la correcta evaluación de la oferta.

3) Las condiciones económico-administrativas del contrato y su ejecución, en particular, lo

concerniente a pautas para la evolución de precios y forma de pago17.

4) Las acciones y penalidades derivadas de la eventual falta de cumplimiento del contrato.

17 El artículo 42 de la Ley 19.210 de 29/abr/014 con la redacción dada por el artículo 220 de la Ley 19.889
de 9/jul/020 dispone: “Los pagos que deba realizar el Estado a proveedores de bienes o servicios de
cualquier naturaleza por obligaciones contraídas con posterioridad a la vigencia de la presente ley
podrán cumplirse, a opción del proveedor, en efectivo hasta el límite máximo para la compra directa
común, o a través de acreditación en cuenta en instituciones de intermediación financiera”.



5) Toda otra condición o especificación que se estime conveniente para asegurar la plena

vigencia de los principios generales de la contratación administrativa.

Dichos pliegos conformarán un repositorio electrónico residente en la plataforma

transaccional administrada y actualizada por la Agencia Reguladora de Compras Estatales, que

permitirá a las unidades ejecutoras construir su pliego de condiciones particulares en un

proceso integrado al ciclo de la compra.

Los pliegos estándar serán de aplicación obligatoria para todas las administraciones

públicas estatales.

Todas las referencias normativas sobre el pliego único18 se entenderán realizadas a los

pliegos estándar referidos en el inciso primero de este artículo.

El Poder Ejecutivo podrá delegar en la Agencia Reguladora de Compras Estatales la

elaboración y aprobación de dichos pliegos.

Fuente: Ley 15.903 de 10/nov/987, artículo 488 con la redacción dada por el artículo 55 de la

Ley 20.212 de 6/nov/023.

Art. 48. El pliego de condiciones que en cada caso regirá el procedimiento administrativo de

contratación se conformará con el pliego estándar a que refiere el artículo 488 de la presente

ley, al que se integrará el conjunto de especificaciones particulares referidas al objeto concreto

de la convocatoria19.

Sin perjuicio de los requisitos previstos en los numerales 1) a 5) del inciso segundo del

artículo 488, el pliego deberá contener los siguientes elementos:

A) La descripción detallada del objeto, incluyendo los servicios comprendidos dentro del

mismo.

19 El Decreto N° 475/005 de 14/nov/005 establece la necesidad de que se incluya en los pliegos
licitatorios cláusulas referentes al cumplimiento de las normas vigentes, tanto en materia de condiciones
de trabajo como de seguridad e higiene y seguridad social.

18 El Decreto N° 131/014 de 19/may/014 reglamentó el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales
para Contratos de Suministros y Servicios No Personales.
El Decreto N° 257/015 de 23/set/015 reglamentó el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales para
Contratos de Obra Pública, y por Decreto N° 171/016 de 6/jun/016 se modificó el Artículo 11.3.5 del
Pliego Único de Bases y Condiciones Generales para Contratos de Obra Pública sobre actualización de
precios.
En licitaciones de obras y servicios públicos se deberá tener en cuenta lo dispuesto en el artículo 14 de la
ley 17.897 de 14/set/005 en la redacción del artículo 32 de la ley 19.438 de 14/oct/016: “(Inserción
laboral de personas liberadas).- Inclúyese en todos los pliegos de licitaciones de obras y servicios
públicos, la obligatoriedad del o de los empresarios contratantes, de inscribir en las planillas de trabajo
un mínimo equivalente al 5% (cinco por ciento) del personal afectado a tareas de peones, medio oficial,
oficial o similares, a personas liberadas que se encuentren registradas en la Bolsa de Trabajo de la
Dirección Nacional de Apoyo al Liberado.
El Poder Ejecutivo podrá establecer un sistema de bonificaciones para aquellas empresas que inscriban
liberados, registrados en la referida Bolsa de Trabajo, por encima del 5% (cinco por ciento) estipulado en
el inciso anterior.
El Poder Ejecutivo, a través de la Dirección Nacional de Apoyo al Liberado, promoverá acuerdos con los
Gobiernos Departamentales para establecer regímenes similares respecto de las obras y servicios
públicos departamentales."



B) Las condiciones especiales de diseño, normas de fabricación o atributos técnicos

requeridos.

C) Los criterios objetivos de evaluación, en un balance acorde al interés de la

Administración de elegir la oferta más conveniente y la garantía en el tratamiento igualitario

de los oferentes, conforme a uno de los siguientes sistemas:

1) Determinación del o de los factores (cuantitativos o cualitativos), pudiendo incluir

el precio como factor cuantitativo, así como la ponderación de cada uno de ellos, a

efectos de determinar la calificación técnica a ser asignada a cada oferta o alternativa

evaluable ofrecida, incluyendo en esta valoración los atributos de experiencia e

idoneidad del oferente.

2) Exigencia de requisitos mínimos y posterior empleo respecto de quienes cumplan

con los mismos, de la aplicación del factor precio en forma exclusiva u otro factor de

carácter cuantitativo, siempre que esto haya sido previsto en las bases que rigen el

llamado.

D) El o los tipos de moneda en que deberá cotizarse, el procedimiento de conversión en

una sola moneda para la comparación de las ofertas y el momento en que se efectuará la

conversión, debiendo indicarse también si los precios son firmes o ajustables, en cuyo caso

se deberá especificar los factores a usarse en su actualización.

E) La posibilidad de efectuar adjudicaciones parciales y las circunstancias en que ello sea

aplicable.

F) Las clases y monto de las garantías, así como el alcance y cobertura de los términos de

garantías y soporte técnico, en caso de corresponder.

G) El modo de proveer el objeto de la contratación y los criterios a utilizar en la

evaluación de la calidad y recepción de los bienes y servicios objeto del contrato.

H) Si se otorgan o no beneficios fiscales o de otra naturaleza y la determinación de los

mismos.

I) Toda otra especificación que contribuya a asegurar la claridad necesaria para los

posibles oferentes.

El ordenador interviniente determinará el precio a aplicar para el pliego que rige el

llamado o si el mismo no tiene costo.

En ningún caso se exigirán a los oferentes en el pliego del llamado requisitos que no

estén directamente vinculados a la consideración del objeto de la contratación o a la

evaluación de la oferta, salvo que estos se encuentren establecidos en alguna disposición legal

que los prevea a texto expreso.

Se reserva exclusivamente al oferente que resulte adjudicatario la carga administrativa

de demostrar estar en condiciones formales de contratar, sin perjuicio de las responsabilidades

penales, civiles o administrativas que pudieran corresponder.

En caso de que el pliego del procedimiento exija documentación a la que se pueda

acceder a través del Registro Único de Proveedores del Estado, la obligación se considerará

cumplida.



Lo establecido en el inciso anterior es sin perjuicio de las disposiciones sobre contenido

de los pliegos a que refiere el artículo 8 de la Ley N° 16.134, de 24 de setiembre de 1990, y a las

disposiciones contractuales sobre comparación de ofertas contenidas en contratos de

préstamos con organismos internacionales de los que la República forma parte.

Fuente: Ley 15.903 de 10/nov/987, artículo 489 en la redacción dada por el artículo 57 de la Ley

20.212 de 6/nov/023.

Art. 49º. La comprobación de que en un llamado a licitación se hubieren formulado

especificaciones o incluido cláusulas cuyo cumplimiento sólo sea factible para determinada

persona o entidad, de manera que el llamado esté dirigido a favorecer situaciones particulares,

dará lugar a su anulación inmediata en el estado de trámite que se encuentre, y a la iniciación,

también inmediata, del sumario pertinente para determinar los responsables.

Fuente: Ley 15.903 de 10/nov/987, artículo 490.

Art. 50º- Es obligatoria la publicación en el sitio web de compras y contrataciones estatales, por

parte de las administraciones públicas estatales, la convocatoria a todos los procedimientos

competitivos correspondientes a contrataciones de obras, bienes y servicios, incluyendo la

publicación del pliego de condiciones particulares, así como sus posteriores modificaciones o

aclaraciones; esta obligación tendrá el alcance establecido en el artículo 4o de la Ley N° 15.869,

de 22 de junio de 1987.

Todas las administraciones públicas estatales deberán dar publicidad en el sitio web de

compras y contrataciones estatales, al acto de adjudicación, declaración de desierta o de

rechazo de ofertas, a todos sus procedimientos de contratación de monto superior al 20%

(veinte por ciento) del límite de su procedimiento de compra directa, incluidos los realizados

por mecanismos de excepción, así como las ampliaciones y los actos de reiteración de gastos

observados por el Tribunal de Cuentas, en la forma que disponga la reglamentación. Estos

organismos contarán para ello con un plazo de diez días luego de producido el acto que se

informa.

La Agencia Reguladora de Compras Estatales facilitará a las empresas interesadas la

información de las convocatorias en forma electrónica y en tiempo real.

Fuente: Ley 18.834, de 4/nov/ 011, artículo 31 en la redacción dada por el artículo 58 de la Ley

20.212 de 6/nov/023.

Art. 51º. Para las licitaciones públicas se deberá efectuar la publicación en el Diario Oficial y en

el sitio web de Compras y Contrataciones Estatales, sin perjuicio de otros medios que se

consideren convenientes para asegurar la publicidad del acto.

La publicación deberá hacerse con no menos de quince días de anticipación a la fecha de

apertura de la licitación, o con no menos de veinte días cuando se estime necesaria o



conveniente la concurrencia de proponentes radicados en el exterior20. Este término podrá ser

reducido por el ordenador competente en cada caso, cuando la urgencia o conveniencia así lo

requiera, pero en ningún caso podrá ser inferior a cinco o diez días respectivamente.

Los motivos de la excepción deberán constar en el acto administrativo que disponga el

llamado.

El inicio del cómputo de los plazos para realizar los llamados a licitación pública se

contará a partir del día hábil siguiente a la publicación realizada en el sitio web de Compras y

Contrataciones Estatales.

El plazo que se establezca para la presentación de ofertas debe ser apropiado para que

los oferentes puedan preparar adecuadamente sus ofertas y solicitar precios en plaza o al

exterior, sin perjuicio de la eventual urgencia o conveniencia del llamado que requiera

establecer plazos menores.

Fuente: Ley 15.903 del 10/nov/987, artículo 491 con la redacción dada por los artículos 30 de la

Ley 18.834 de 4/nov/011 y 18 de la Ley 19.149 de 24/oct/013.

Art. 52º. Cuando corresponda el procedimiento de concurso de precios o licitación abreviada,

sin perjuicio del cumplimiento del artículo 50 del Texto Ordenado de la Contabilidad y

Administración Financiera del Estado (TOCAF), y de su divulgación por otros medios que la

administración contratante estime convenientes, se deberá publicar la convocatoria a través de

los medios de comunicación que a tal efecto disponga la Agencia Reguladora de Compras

Estatales, debiendo realizarse la publicación con una antelación mínima de tres días hábiles o

diez días hábiles antes de la fecha prevista de apertura de ofertas.

Este plazo podrá reducirse a dos días o cinco días hábiles anteriores a la apertura,

respectivamente, cuando la urgencia o conveniencia así lo requieran.

Los motivos de la excepción deberán constar en el acto administrativo que disponga el

llamado.

Para el caso de licitaciones abreviadas con reducción de plazo de cotización, deberá

invitarse como mínimo a seis firmas del ramo, asegurándose que la recepción de la invitación

se efectúe en el plazo establecido.

En el caso del concurso de precios y cualquiera sea el plazo establecido para la recepción

de ofertas, deberá invitarse como mínimo a tres firmas del ramo, si las hubiere, asegurándose

que la recepción de todas las invitaciones cumpla con el plazo de antelación aplicado en el

procedimiento. Deberán aceptarse todas las ofertas presentadas por firmas no invitadas.

Si no existiere la cantidad establecida de firmas del ramo a las que invitar para uno u

otro procedimiento, se dejará la debida constancia en las actuaciones.

20 La Ley N° 18.909 de 23 de mayo de 2012, aprobó el Acuerdo de Contratación Pública entre la
República Oriental del Uruguay y la República de Chile. El Acuerdo aplica a las contrataciones de bienes,
servicios y obras públicas realizadas directa o indirectamente por las entidades listadas en las secciones
A, B y C del Anexo I del Acuerdo, a través de cualquier modalidad contractual, incluida la compra, el
alquiler o arrendamiento, con o sin opción de compra, así como los contratos de concesión de obra
pública; cuyo monto supere los umbrales acordados, y siempre que no se encuentren exceptuadas del
Acuerdo.



Fuente: Ley 15.903 del 10/nov/987, artículo 492 con la redacción dada por el artículo 30 de la

Ley 18.834, de 4/nov/ 011 y artículo 325 de la Ley 19.889 de 9/jul/020.

Art. 53º.- Cuando se utilice el procedimiento de subasta o remate, deberá conferirse amplia

publicidad al mismo y se efectuarán publicaciones en el sitio web de Compras y Contrataciones

Estatales y en un diario de circulación nacional con una antelación no menor a quince días de la

fecha fijada para la subasta.

Cuando la subasta se realice en un departamento del interior del país, se efectuará dicha

publicación en un diario de circulación del respectivo departamento.

El inicio del cómputo de los plazos para realizar la convocatoria a subasta o remate, se

contará a partir del día hábil siguiente a la publicación realizada en el sitio web de Compras y

Contrataciones Estatales.

La subasta o remate podrá realizarse en forma convencional, electrónica o a través de las

bolsas de valores en su caso.

Fuente: Ley 18.834, de 4/nov/ 011, artículo 32 y Ley 19.149, de 24/oct/013, artículo 19.

Art 54º.- Cuando se utilice el procedimiento de pregón o puja a la baja, deberá conferirse

amplia publicidad al mismo a través de la publicación en el sitio web de Compras y

Contrataciones Estatales y otros medios idóneos de publicidad, con una antelación no menor a

diez días de la fecha fijada para la puja.

También podrá invitarse a firmas del ramo a que corresponda el contrato, asegurándose

que la recepción de la invitación se efectúe por lo menos con cinco días de antelación a la puja,

debiendo igualmente aceptarse la participación de firmas no invitadas.

Fuente: Ley 18.834, de 4/ nov/ 011, artículo 33.

Art. 55.- Las publicaciones, cualquiera sea el medio a través del cual se realicen, deberán

contener:

1) Administración pública estatal que formula el llamado.

2) Objeto del llamado y especificación sintética que permita su fácil interpretación por

los posibles oferentes.

3) Lugar, fecha y hora de apertura.

Fuente: Ley 15.903 del 10/nov/987, artículo 493, en la redacción dada por el artículo 34 de la

Ley 18.834, de 4/nov/011 y el artículo 30 de la Ley 19.355 de 19/dic/015.

Art. 56º. En los casos de adquisición o arrendamiento de inmuebles por parte del Estado,

bastará una publicación en un diario de circulación nacional, la que podrá sustituirse por

cualquier medio idóneo de publicidad.



Fuente: Ley 15.903 del 10/nov/987, artículo 496 con la redacción dada por el artículo 35 de la

Ley 18.834, de 4/ nov/ 011.

Art. 57º. Para los casos en que está dispuesto solicitar determinado número de ofertas o

precios y no resulte posible por no existir en el lugar número suficiente de firmas en el ramo, o

no lograr que las existentes coticen, se operará con el número que sea posible, dejando

constancia de las medidas adoptadas, las invitaciones formuladas y las causas que impidieron

el cumplimiento de la norma.

Fuente: Ley 15.903 del 10/nov/987, artículo 498.

Art. 58º.- En las contrataciones y adquisiciones realizadas por los organismos mencionados en

el artículo 2º del presente Texto Ordenado y por los organismos paraestatales, se otorgará un

margen de preferencia en el precio de los bienes, servicios y obras públicas que califiquen

como nacionales21.

El margen de preferencia será aplicable siempre que exista paridad de calidad o de

aptitud con los bienes, servicios y obras públicas que no califiquen como nacionales.

El margen de preferencia será aplicable en los casos de procedimientos competitivos, así

como en los casos de compras directas por causales de excepción, cuando el monto supere el

establecido para la obligatoriedad del pliego único de licitación22.

El margen de preferencia no será aplicable en las contrataciones y adquisiciones de

bienes o servicios, realizadas por los Entes Autónomos y Servicios Descentralizados del dominio

industrial, comercial y financiero del Estado, destinadas a servicios que se encuentren de hecho

o de derecho en regímenes de libre competencia.

Si la compra debe formalizarse en el exterior, se respetarán los convenios con los países

incorporados a organismos de comercio, comunidades o convenios aduaneros o de integración

o producción a los que está adherido el país.

El margen de preferencia deberá hacerse constar en el pliego de bases y condiciones

generales.

En el caso de bienes, el margen de preferencia será del 8% (ocho por ciento) y se aplicará

sobre el precio del bien nacional puesto en almacenes del comprador. El Poder Ejecutivo fijará

el porcentaje mínimo de integración nacional que se requerirá para que un bien califique como

nacional, que no podrá ser inferior al 35% (treinta y cinco por ciento) del precio mencionado.

La comparación de precios entre los bienes que califiquen como nacionales y los que no, se

efectuará considerando todos los gastos requeridos para colocar los productos en almacenes

del comprador y en igualdad de condiciones.

22 Actualmente los Pliegos Únicos dispuestos en el artículo 488 de la Ley 15.903 de 10/nov/987, con la
redacción dada por el artículo 323 de la Ley 19.889 de 9/jul/020, no establecen un monto mínimo para
su aplicación.

21 El Decreto N° 13/009 de 13/ene/009, y su modificativo N° 164/013 de 28/may/013, reglamentó la
Preferencia a la Industria Nacional.



En el caso de servicios, el margen de preferencia será del 8% (ocho por ciento) y se

aplicará sobre el precio del servicio. Cuando el servicio incluya el suministro de bienes, el

monto sobre el que se aplicará el margen de preferencia no considerará el precio de aquellos

bienes que no califiquen como nacionales, según el criterio previsto en el inciso anterior. A

estos efectos, los correspondientes pliegos de condiciones generales requerirán que el

proveedor identifique el porcentaje del precio del servicio correspondiente a bienes que no

califican como nacionales.

En el caso de obras públicas, el margen de preferencia será del 8% (ocho por ciento) y se

aplicará sobre la mano de obra nacional y los materiales nacionales. A estos efectos, los

correspondientes pliegos de condiciones generales requerirán que el oferente estime y exprese

los porcentajes de mano de obra y materiales nacionales que componen el precio de la oferta.

Para la calificación de un material como nacional se aplicará el mismo criterio que en el caso de

los bienes.

El Poder Ejecutivo definirá los requisitos para la calificación como nacionales de los

servicios y las obras públicas y, en el caso de la calificación como nacionales de los bienes,

podrá definir requisitos adicionales a los previstos en el presente artículo, a los efectos de

asegurar la existencia de un proceso productivo en el territorio nacional.

A las empresas que en sus planillas de trabajo incorporen personas afrodescendientes

según la Ley N° 19.122, de 21 de agosto de 2013, y su reglamentación, personas con

discapacidad con las condiciones requeridas por la Ley N° 18.651, de 19 de febrero de 2010, y

lo establecido en la Ley N° 19.691, de 29 de octubre de 2018 y personas trans según la Ley N°

19.684, de 26 de octubre de 2018, y su reglamentación, podrá otorgárseles un margen de

preferencia del 4% (cuatro por ciento) tanto en bienes como servicios, pudiéndose incorporar

al Pliego Único de Bases y Condiciones Generales para Contratos de Suministros y Servicios No

Personales.

Con el propósito de promover la producción en las regiones de menor desarrollo

económico relativo del territorio nacional, el margen de preferencia previsto en el inciso

séptimo del presente artículo podrá ser de hasta el 16% (dieciséis por ciento), según el

departamento en que la empresa oferente produzca los bienes objeto de la contratación. El

Poder Ejecutivo fijará el porcentaje de preferencia correspondiente a cada uno de los

departamentos teniendo en consideración el ingreso medio del departamento en relación con

el ingreso medio nacional, como así también la forma en que se verificará el cumplimiento de

los requisitos establecidos.

Deróganse todas las disposiciones que se opongan a lo dispuesto en el presente artículo.

Fuente: Ley 15.903 de 10/nov/987, artículo 499 con la redacción dada por el artículo 41 de la

Ley 18.362 de 06/oct/008, el artículo 14 de la Ley 19.438 de 14/oct/016, el artículo 236 de la

Ley 19.924 de 18/dic/020 y el artículo 656 de la Ley 20.212 de 6/nov/023.

Art. 59º.- Créase el Programa de Contratación Pública para el Desarrollo, en cuyo marco podrán

emplearse regímenes y procedimientos de contratación especiales, adecuados a los objetivos

de desarrollar proveedores nacionales, en particular micro, pequeñas y medianas empresas y

pequeños productores agropecuarios y de estimular el desarrollo científico-tecnológico y la

innovación.



En cada ejercicio, hasta un 10% (diez por ciento) del monto total de las contrataciones y

adquisiciones de bienes, servicios y obras públicas, realizadas en el ejercicio anterior por los

organismos mencionados en el artículo 2º del presente Texto Ordenado23, y los organismos

paraestatales, serán realizadas según los términos establecidos en el Programa de Contratación

Pública para el Desarrollo. Asimismo, las adquisiciones y contrataciones realizadas bajo este

programa por un organismo particular, no podrán superar el 20% (veinte por ciento) del total

de adquisiciones y contrataciones realizadas por ese mismo organismo en cada ejercicio.

En el marco del programa podrán emplearse, entre otros instrumentos, márgenes de

preferencia en el precio y mecanismos de reserva de mercado, en favor de productores y

proveedores nacionales. En caso de aplicarse un margen de preferencia, éste podrá ser de

hasta dos veces el correspondiente previsto en el artículo 58 del presente Texto Ordenado. En

caso de recurrirse a reservas de mercado a productores o proveedores nacionales, las

contrataciones y adquisiciones realizadas bajo este mecanismo no podrán superar el 10% (diez

por ciento) del total de contrataciones y adquisiciones realizadas por un mismo organismo en

cada ejercicio.

En todos los casos se exigirán a productores y proveedores nacionales las contrapartidas

que contribuyan a la sustentabilidad en el mediano plazo de las actividades estimuladas.

Los márgenes de preferencia previstos en el artículo 58 del presente Texto Ordenado, no

serán aplicables en las contrataciones y adquisiciones realizadas según los términos

establecidos en el Programa de Contratación Pública para el Desarrollo.

Fuente: Ley 18.362 de 6/oct/ 008, artículo 43.

Art. 60º.- El Programa de Contratación Pública para el Desarrollo24 a que refiere el artículo

anterior, incluirá, entre otros:

A. Subprograma de Contratación Pública para el Desarrollo de las Micro, Pequeñas y
Medianas Empresas, que estará bajo la coordinación del Ministerio de Industria, Energía
y Minería, a través de la Dirección Nacional de Artesanías, Pequeñas y Medianas
Empresas.25

B. Subprograma de Contratación Pública para el Desarrollo de Pequeños Productores
Agropecuarios, que estará bajo la coordinación del Ministerio de Ganadería, Agricultura
y Pesca26.

26 Si bien no está regido por las disposiciones del artículo 59 del TOCAF, el desarrollo de la producción
agropecuaria fue regulado por la Ley N° 19.292 de 16/dic/014 (y modificaciones según artículos 1 y 2 de
la ley 19.685 de 26/oct/018 y artículos 212 al 214 de la Ley 20.075 de 20/oct/022) y reglamentado por
Decreto N° 86/015 de 27/feb/015. VER nota al pie 6 respecto del numeral 16 del artículo 33 literal D del
presente Texto Ordenado.

25 El Decreto N° 371/010 de 14/dic/010, y su modificativo N° 164/013 de 28/may/013, reglamentó el
Subprograma de Contratación Pública para el Desarrollo de las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas.

24 El artículo 10 de la Ley N° 19.848, de 20/dic/019 establece que se incluya a todos los emprendimientos
de la Economía Social y Solidaria en los subprogramas que se mencionan en los literales A), B) y C) del
artículo 60 del TOCAF o que se creen con posterioridad y que se encuentren inscriptos en el registro que
establece el artículo 12 de la ley N° 19.848.

23 Cada año el Poder Ejecutivo aprueba mediante Decreto los montos máximos en los cuales procede
aplicar el Programa de Contratación Pública para el Desarrollo. En la página web de la Agencia de
Compras y Contrataciones del Estado se encuentran publicados los montos correspondientes al período
vigente.



C. Subprograma de Contratación Pública para el Desarrollo Científico-Tecnológico y la
Innovación, que estará bajo la coordinación de la Agencia Nacional de Investigación e
Innovación.27

D. En el marco del Subprograma de Contratación Pública para el Desarrollo de las Micro,
Pequeñas y Medianas Empresas dispuesto en el literal A) del presente artículo, se
considerará la perspectiva de género en la formulación de los instrumentos a emplear.

El Poder Ejecutivo reglamentará los subprogramas referidos en los literales precedentes

y definirá la participación de cada uno de ellos en el monto total previsto para el Programa de

Contratación Pública para el Desarrollo.

Facúltase al Poder Ejecutivo a crear y reglamentar nuevos subprogramas28, definiendo su

participación en el monto total previsto para el Programa de Contratación Pública para el

Desarrollo.

Fuente: Ley 18.362 de 6/ oct/ 008, artículo 44 con la redacción dada por el artículo 3 de la Ley

19.685 de 25/oct/018.

Art. 61º.- El Poder Ejecutivo reglamentará el otorgamiento, en las contrataciones y

adquisiciones realizadas por los organismos mencionados en el artículo 2º del presente Texto

Ordenado, y los organismos paraestatales, de márgenes de preferencia en el precio de los

bienes, servicios y obras públicas, fabricados o brindados por productores o proveedores de

cualquier nacionalidad, siempre que cumplan con normas o certificaciones de calidad, de

seguridad, medio ambientales, o de cualquier otro tipo, que se entiendan necesarios y

adecuados para estimular la presentación de mejores ofertas.

Fuente: Ley 18.362 de 6/oct/ 008, artículo 45.

Art. 62º. En aquellas contrataciones públicas que tengan por objeto la adquisición de

mercaderías o productos procedentes del extranjero, la Administración Central, las

Administraciones Municipales, los Entes Autónomos y los Servicios Descentralizados, deberán

considerar preferentemente las propuestas que ofrezcan soluciones favorables para la

colocación de productos nacionales exportables.

Fuente: Ley 15.903 de 10/nov/987, artículo 500.

Art. 63º. Los oferentes deberán presentar sus ofertas en las condiciones que se establezcan en

los pliegos respectivos, agregando cualquier otra información complementaria pero sin omitir

ninguna de las exigencias esenciales requeridas, pudiendo la Administración definir los medios

28 El Decreto N° 194/014 de 11/jul/014 creó el Subprograma de Contratación Pública para el Desarrollo
de la Industria Farmacéutica.
El Decreto N° 15/020 de 13/ene/020 creó el Subprograma de Contratación Pública para el Desarrollo de
la Industria Textil y de la Vestimenta.
El Decreto N° 296/021 de 9/set/021 creó el Subprograma de Contratación Pública para el Desarrollo de
la Industria del Calzado.

27 El Decreto N° 191/019 de 28/jun/019 reglamentó el Subprograma de Contratación Pública para el
Desarrollo Científico-Tecnológico y la Innovación.



que regirán en cada caso, para su presentación, según lo considere más adecuado para lograr

la mayor concurrencia de oferentes.

Las ofertas deberán ajustarse razonablemente a la descripción del objeto requerido,

teniendo en cuenta la complejidad técnica del mismo.

Se considerará que las condiciones técnicas establecidas en el pliego de condiciones

particulares tienen carácter indicativo para la consecución del objeto del llamado.

Si el pliego de condiciones particulares así lo autoriza, podrán presentarse

modificaciones, alternativas o variantes, inclusive sin presentarse la propuesta básica.

Las ofertas podrán presentarse personalmente contra recibo, en el lugar habilitado al

efecto, o por correo, fax, en línea a través de los sitios web de compras estatales u otros

medios remotos de comunicación electrónica según lo disponga el llamado, no siendo de

recibo si no llegaren cumpliendo el plazo, lugar y medio establecido. En todos los casos será

responsabilidad de la administración contratante el resguardo de las ofertas utilizando los

procedimientos y tecnologías que aseguren la confidencialidad de la información de tal forma

que sea inviolable hasta el momento fijado para su apertura.

Fuente: Ley 15.903 del 10/nov/987, artículo 502 con la redacción dada por el artículo 36 de la

Ley 18.834, de 4/nov/011 y 20 de la Ley 19.149, de 24/oct/013.

Art. 64º. Los oferentes podrán garantizar el mantenimiento de su oferta mediante depósito en

efectivo o en valores públicos, fianza o aval bancario, o póliza de seguro de fianza, por un valor

fijo en moneda nacional o extranjera que la administración deberá determinar expresamente

en el pliego particular. Cada oferente podrá optar por no presentar garantía si ella no es

obligatoria. En tal caso, el incumplimiento en el mantenimiento de su oferta se sancionará con

una multa equivalente al 5% (cinco por ciento) del monto máximo de su oferta. El acto

administrativo o resolución que imponga la multa será título ejecutivo, sin perjuicio del

resarcimiento de los eventuales daños y perjuicios que dicho incumplimiento pueda haber

causado a la administración y la comunicación del hecho al Registro Único de Proveedores del

Estado.

Los adjudicatarios deberán garantizar el fiel cumplimiento del contrato mediante

depósito en efectivo o en valores públicos, fianza o aval bancario, o póliza de seguro de fianza,

por un valor equivalente al 5% (cinco por ciento) de la adjudicación. Esta garantía se podrá

acrecer con una retención de los sucesivos pagos lo que deberá estar establecido en el pliego

particular.

La Administración podrá establecer en dicho pliego el derecho de los adjudicatarios a

optar por no presentar garantía. En tal caso, el incumplimiento del contrato se sancionará con

una multa equivalente al 10% (diez por ciento) de la adjudicación. El acto administrativo o

resolución que imponga la multa será título ejecutivo, sin perjuicio del resarcimiento de los

eventuales daños y perjuicios que dicho incumplimiento pueda haber causado a la

Administración y la comunicación del hecho al Registro Único de Proveedores del Estado.

La Administración podrá establecer en el pliego particular, para oferentes y

adjudicatarios, garantías o montos diferentes a lo expresado precedentemente, determinar



que sean obligatorias cuando la contratación lo justifique o exonerar de la presentación cuando

ello le resulte conveniente.

No se presentarán garantías de mantenimiento de ofertas cuando las mismas sean

inferiores al tope de la licitación abreviada, ni garantías de fiel cumplimiento del contrato por

aquellas inferiores al 40% (cuarenta por ciento) del tope de la licitación abreviada. Su

incumplimiento se sancionará en la forma establecida anteriormente.

Cuando no corresponda retener garantías, las mismas deberán ser devueltas en el

menor plazo posible, sea de oficio o a pedido de la parte interesada.

Aquellas organizaciones habilitadas al amparo del artículo 5° de la Ley N° 19.292, de 16

de diciembre de 2014, que participen de procedimientos de contratación, en ningún caso

deberán presentar garantía de mantenimiento de oferta ni de cumplimiento de contrato. En

caso de incumplimiento, se sancionará en la forma establecida anteriormente.

Fuente: Ley 15.903 del 10/nov/987, artículo 503 en la redacción dada por el artículo 36 de la

Ley 18.834, de 4/ nov/ 011 y el artículo 25 de la Ley 19.670 de 15/oct/018.

Art. 65º. La apertura de las ofertas29 podrá efectuarse de manera presencial o electrónica.

La apertura de las ofertas presencial se hará en forma pública en el lugar, día y hora

fijados en las publicaciones, en presencia de los funcionarios que designe a tal efecto la

Administración y de los oferentes o sus representantes que deseen asistir.

La apertura electrónica se efectuará en forma automática y el acta se remitirá a la

dirección electrónica de los oferentes, de acuerdo con lo establecido en la reglamentación. La

plataforma electrónica a través de la cual se efectuarán las aperturas electrónicas será

administrada por la Agencia Reguladora de Compras Estatales.

Abierto el acto de apertura no podrá introducirse modificación alguna en las propuestas,

pudiendo, no obstante, los presentes, formular las manifestaciones, aclaraciones o salvedades

que deseen.

En dicho acto no se podrá rechazar la presentación de ninguna propuesta sin perjuicio de

su invalidación posterior y se controlará si en las propuestas se ha adjuntado la garantía

constituida, cuando ello correspondiera.

Finalizado el acto se labrará acta circunstanciada que, en caso de aperturas presenciales,

será firmada por los funcionarios actuantes y los oferentes que lo deseen hacer, quienes

podrán dejar consignadas las constancias que estimen necesarias.

La admisión inicial de una propuesta no será obstáculo a su rechazo si se constataren

luego defectos que violen los requisitos legales o aquellos sustanciales contenidos en el

respectivo pliego.

29 El Decreto N° 142/018 de 14/may/018 dió nueva redacción a la apertura electrónica, disponiendo su
obligatoriedad en el ámbito de Administración Central respecto de los procedimientos competitivos,
salvo aquellos aprobados por procedimiento especial.
La Resolución de la Agencia de Compras y Contrataciones del Estado N° 123/018 de 05/dic/018 establece
aspectos operativos de la apertura electrónica. La misma se encuentra disponible en el sitio web de
Compras y Contrataciones Estatales.



Se consideran apartamientos sustanciales aquellos que no pueden subsanarse sin alterar

materialmente la igualdad de los oferentes.

La Administración podrá otorgar a los proponentes un plazo máximo de dos días hábiles

para salvar los defectos, carencias formales o errores evidentes o de escasa importancia; este

plazo podrá ampliarse para el caso de proveedores del exterior y en tal caso se aplicará a todos

los oferentes.

El plazo antes mencionado no se otorgará cuando a juicio de la Administración se altere

materialmente la igualdad de los oferentes, cuando existan defectos o errores habituales en un

oferente determinado, o cuando se presuma la existencia de alguna maniobra destinada a

obtener una ventaja indebida.

Los oferentes que así lo deseen podrán requerir a la Administración que les facilite copia

o archivo electrónico de las ofertas presentadas para su análisis. El costo será de cargo del

peticionario.

En el contenido de las ofertas se considerarán informaciones confidenciales, siempre que

sean entregadas en ese carácter (artículo 10 de la Ley N° 18.381, de 17 de octubre de 2008) y

que no sean requeridas para la evaluación de las ofertas, la información de clientes, la que

puede ser objeto de propiedad intelectual, y aquellas de naturaleza similar de acuerdo con lo

que establezcan los pliegos únicos o, en su caso, el pliego particular. No se consideran

confidenciales los precios y las descripciones de bienes y servicios ofertados y las condiciones

generales de la oferta.

Examinada la admisibilidad de las ofertas, a los efectos de determinar la oferta más

conveniente a los intereses de la administración pública y las necesidades del servicio, se

tendrán en cuenta los factores de evaluación cuantitativos y cualitativos aplicables en cada

caso, que deberán constar en el pliego de condiciones particulares.

Si el criterio de evaluación de las ofertas fuera el cumplimiento de requisitos mínimos y

la aplicación de factores cuantitativos, como ser el precio, el pliego de condiciones podrá

disponer que en primer lugar se realice un orden de prelación de las ofertas económicas, para

posteriormente verificar el cumplimiento de los requisitos mínimos establecidos solamente

respecto de aquellas ofertas que se encuentren en primer lugar. Sin perjuicio de lo antes

previsto, se deberán considerar aquellas ofertas que califiquen como similares a los efectos de

la mejora de ofertas o negociaciones, según corresponda.

En todos los casos, al informar se deberá:

A) Prever razonablemente una ejecución efectiva y eficiente del contrato.

B) Obtener las mejores condiciones de contratación de acuerdo con las necesidades de la

Administración.

C) Juzgar los antecedentes de los oferentes y el contenido de las ofertas en base a los

criterios objetivos que se determinen en los pliegos.

Fuente: Ley 15.903 del 10/nov/987, artículo 504 con la redacción dada por el artículo 37 de la

Ley 20.075 del 20/oct/022.



Art. 66º. En cada Administración pública estatal funcionarán una o varias Comisiones Asesoras

de Adjudicaciones designadas por la autoridad superior de la misma, la que también designará

entre los miembros de cada Comisión un responsable de su citación para facilitar su ágil

funcionamiento y el cumplimiento de los plazos requeridos. La actuación de dichas Comisiones

será preceptiva en los procedimientos competitivos de más de $ 3.340.000 (tres millones

trescientos cuarenta mil pesos uruguayos), pudiendo el ordenador competente solicitar su

dictamen en cualquier otro caso en que lo considere conveniente.

Tendrá el cometido de informar fundadamente acerca de la oferta más conveniente a los

intereses de la Administración Pública y las necesidades del servicio, a cuyo efecto dispondrán

de plazos máximos.

El informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones deberá contener los fundamentos

que respalden su opción por la oferta más conveniente y su juicio de admisibilidad, exponiendo

las razones pertinentes.

A los efectos de producir su informe, la Comisión Asesora podrá:

A) Solicitar a cualquier oferente las aclaraciones necesarias, no pudiendo pedir ni permitir

que se modifique el contenido de la oferta.

B) Recabar otros asesoramientos dejando expresa constancia que aquellos que intervengan

en tal calidad deberán excusarse cuando medie cualquier circunstancia comprobable que

pueda afectar su imparcialidad.

Los organismos deberán establecer sus procedimientos internos de compras en los que

se establecerán los plazos máximos para cada paso, cuyo incumplimiento solo tendrá como

efecto la responsabilidad de los funcionarios actuantes.

Las actuaciones posteriores a la apertura de ofertas deberán tramitarse con agilidad y

realizarse dentro de los plazos establecidos, lo que será supervisado por los encargados de las

diferentes unidades intervinientes y el responsable designado y remitirse a la consideración de

la Comisión Asesora de Adjudicaciones, cuando corresponda, dentro del plazo más breve

posible, a efectos de que la misma proceda al estudio y evaluación de las ofertas.

A requerimiento de los encargados o del miembro responsable, el ordenador

competente, o quien tenga delegada tal atribución, podrá extender dichos plazos.

Si se presentaren dos o más ofertas que reciban calificación similar o que tengan precio

similar según sea el criterio de evaluación aplicado, la Comisión Asesora de Adjudicaciones, o el

ordenador, en su caso, podrá invitar a los oferentes respectivos a mejorar sus ofertas,

otorgándoles un plazo no menor a dos días para presentarlas.

Se considerarán ofertas con calificación similar aquellas que no difieran en más de un

5% (cinco por ciento) de la mejor calificada conforme a los criterios cuantificados definidos en

los pliegos de condiciones.

Se considerarán ofertas con precio similar a aquellas que no difieran en más del 5%

(cinco por ciento) del precio de la menor.

Recibidas las ofertas mejoradas, se adjudicará al oferente que haya alcanzado la mejor

evaluación.



En caso de que, como resultado de la mejora de ofertas, dos ofertas o más resultaran

iguales en valor, se podrá promover una puja a la baja de precios entre ellas en la oportunidad

que determine la Administración, pudiendo la Administración, dividir la adjudicación entre dos

o más oferentes o efectuar un sorteo.

Si el pliego particular lo prevé en el caso de presentación de ofertas similares, se podrán

entablar negociaciones con los respectivos oferentes, a fin de obtener mejores condiciones

técnicas, de calidad o de precio.

Si los precios de la o las ofertas recibidas son considerados manifiestamente

inconvenientes, el ordenador o en su caso la Comisión Asesora debidamente autorizada por

este, podrá solicitar directamente mejoras en sus condiciones técnicas de precio, plazo o

calidad.

La Comisión Asesora elevará su informe y recomendación, con todas las actuaciones, a

consideración del ordenador competente.

Fuente: Ley 15.903 del 10/nov/987, artículo 505 en la redacción dada por el artículo 733 de la

Ley 19.924, de 18/dic/020 y artículo 34 de la Ley 19.996 de 3/nov/021.

Art. 67º. En todo procedimiento competitivo de contratación cuyo valor supere el cuádruple

del monto máximo para la licitación abreviada correspondiente al organismo, una vez obtenido

el pronunciamiento de la Comisión Asesora de Adjudicaciones y antes de la adjudicación o

rechazo de las ofertas por apartamiento de las normas o condiciones preestablecidas, la

Administración deberá dar vista del expediente a los oferentes.

A tales efectos se pondrá el expediente de manifiesto por el término de cinco días,

notificándose a los interesados en forma personal, telegrama colacionado, fax, correo

electrónico u otro medio hábil de comunicación dentro de las veinticuatro horas de decretado

el trámite aludido.

Los oferentes podrán formular por escrito, dentro del plazo establecido en el inciso

precedente, las consideraciones que les merezca el proceso cumplido hasta el momento y el

dictamen o informe de la Comisión Asesora. No será necesario esperar el transcurso de dicho

plazo si los interesados manifestaren que no tienen consideraciones que formular.

Los escritos o impugnaciones que se formulen en esta etapa por los interesados serán

considerados por la Administración como una petición de acuerdo con lo dispuesto por los

artículos 30 y 318 de la Constitución de la República a tener en cuenta al momento de dictar la

resolución de adjudicación y respecto de la cual debe existir informe fundado.

El interesado remitirá copia del escrito o impugnación presentada al Tribunal de Cuentas,

disponiendo de un plazo de cuarenta y ocho horas a tales efectos.

Fuente: Ley 15.903 de 10/nov/987, artículo 506, en la redacción dada por el artículo 41 de la

Ley 18.834, de 4/ nov/ 011.

Art. 68º. Recibido el informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones o de los servicios de

compra y de la vista, en su caso, el ordenador competente dispondrá del plazo tentativo

establecido en los procedimientos de contratación del organismo dentro del cual deberá



adjudicar, declarar desierta o rechazar todas las ofertas así como solicitar ampliación de

información o seguir otros cursos de acción por razones de buena administración.

El ordenador efectuará la adjudicación a la oferta más conveniente a los intereses de la

Administración Pública y las necesidades del servicio, apreciando el dictamen de la Comisión

Asesora de Adjudicaciones. En caso de apartarse del mismo, deberá dejarse expresa constancia

de los fundamentos por los cuales se adopta resolución divergente.

En los casos en que los pliegos fijen el cumplimiento de requisitos mínimos exigibles

referidos, entre otros, a aspectos técnicos, económicos, financieros o comerciales y los

oferentes cumplan con los mismos, se podrá adjudicar en base exclusivamente al factor

precio30 u otro elemento cuantitativo establecido en el mismo.

Fuente: Ley 15.903 de 10/nov/987, artículo 507, en la redacción dada por el artículo 42 de la

Ley 18.834, de 4/ nov/ 011.

Art. 69º.- El contrato se perfeccionará con la notificación al oferente del acto de adjudicación

dictado por el ordenador competente, previo cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 211,

literal B) de la Constitución de la República, sin perjuicio de que en los pliegos de bases y

condiciones generales y particulares o en la resolución de adjudicación, se establezca la forma

escrita o requisitos de solemnidad a cumplir con posterioridad al dictado del mencionado acto

o existan otras condiciones suspensivas que obsten a dicho perfeccionamiento.

Fuente: Ley 18.834, de 4/ nov/ 011, artículo 37.

Art. 70º.- La Administración podrá rescindir unilateralmente el contrato por incumplimiento

grave del adjudicatario, debiendo notificarlo de ello. No obstante, la misma se producirá de

pleno derecho por la inhabilitación superviniente por cualquiera de las causales previstas en la

ley.

La rescisión por incumplimiento del contratista, aparejará su responsabilidad por los

daños y perjuicios ocasionados a la Administración y la ejecución de la garantía de fiel

cumplimiento del contrato, sin perjuicio del pago de la multa correspondiente.

30 El artículo 318 de la Ley 19.889 de 9/jul/020 establece precios máximos de adquisición: “Se define
como "precio máximo de adquisición" al menor precio de compra vigente a un momento dado, para cada
artículo contenido en el catálogo único de bienes adquiridos por el Estado.
En todo trámite de compra que refiera a un artículo contenido en dicho catálogo único, el ordenador
respectivo deberá incorporar en las actuaciones el valor del precio máximo de adquisición publicado por
la Agencia Reguladora de Compras Estatales. En caso de que el valor de compra supere el precio máximo
de adquisición vigente a la fecha de adjudicación, el ordenador deberá justificar la diferencia de precio en
forma previa a disponer dicha adjudicación.
Quedan comprendidos por este requisito todas las operaciones de compra, aun las dispuestas como
compras directas por monto menor y las que se realicen con cargo a fondos fijos.
La Agencia Reguladora de Compras Estatales podrá establecer precios máximos de adquisición
diferenciales, a efectos de contemplar las condiciones de mercados regionales o locales, como así
también disponer la exclusión del catálogo único de bienes adquiridos por el Estado, en el caso de bienes
de uso exclusivo, cuando estos refieran en forma directa a las competencias de la entidad contratante.
El Poder Ejecutivo, con el asesoramiento de la Agencia Reguladora de Compras Estatales y del Tribunal de
Cuentas, reglamentará la aplicación de este instrumento, asegurando el debido control y publicación de
todas las operaciones realizadas.”



En caso de rescisión del contrato antes de iniciarse su ejecución material, el ordenador

podrá efectuar la adjudicación al siguiente mejor oferente de ese procedimiento de compra,

previa aceptación de éste.

Fuente: Ley 18.834, de 4/ nov/ 011, artículo 38.

Art. 71º. Facúltase al Poder Ejecutivo, con el asesoramiento de la Agencia de Compras y

Contrataciones del Estado, a establecer regímenes de actualización del precio de los contratos

según su naturaleza, y un régimen de pago contado o el pago de intereses y recargos de mora

para el caso de incumplimiento en el plazo de pago de las contrataciones estatales.

El compromiso correspondiente se regirá por lo establecido en el inciso tercero del

artículo 14 del presente Texto Ordenado, debiendo la Contaduría correspondiente efectuar las

debidas previsiones.

Los intereses de mora originados por incumplimiento del plazo de las contrataciones

estatales solicitadas con la condición de precio contado establecido en esta ley, serán abonadas

con cargo al mismo rubro que los originó.

Las demás Administraciones públicas estatales podrán aplicar este régimen.

Fuente: Ley 15.903 de 10/nov/987, con el agregado del artículo 658 (ARTICULO I) de la Ley

16.170 de 28/dic/990, con la redacción dada por el artículo 43 de la Ley 18.834, de 4/ nov/011.

Art. 72º. Los ordenadores, asesores, funcionarios públicos, aquellos que desempeñen una

función pública o mantengan vínculo laboral de cualquier naturaleza, de los órganos

competentes de la Administración Pública deberán excusarse de intervenir en el proceso de

contratación cuando la parte oferente o contratante esté ligada por razones de parentesco

hasta el cuarto grado de consanguinidad o tercero de afinidad.

En igual sentido deberán excusarse en caso de tener o haber tenido en los últimos doce

meses con dicha parte alguna vinculación de índole profesional, laboral o empresarial.

Fuente: Ley 15.903 de 10/nov/987, artículo 508 con la redacción dada por el artículo 47 de la

Ley 18.834, de 4/ nov/ 011.

Art. 73º. Los actos administrativos dictados en los procedimientos de contratación podrán ser

impugnados mediante la interposición de los recursos correspondientes en las condiciones y

términos preceptuados por las normas constitucionales y legales que regulan la materia.

El plazo para recurrir se computará a partir del día siguiente a la notificación o

publicación.

El interesado remitirá copia, del escrito o impugnación presentada, al Tribunal de

Cuentas, disponiendo de un plazo de cuarenta y ocho horas a tales efectos.

Los recursos administrativos tendrán efecto suspensivo, salvo que la Administración

actuante por resolución fundada declare que dicha suspensión afecta inaplazables necesidades

del servicio o le causa graves perjuicios.



Resuelto el recurso, se apreciarán las responsabilidades de los funcionarios actuantes y

del propio recurrente. Si se comprobara que el recurrente hubiere actuado con mala fe,

manifiesta falta de fundamento o malicia temeraria, previa vista, podrán aplicarse sanciones de

suspensión o eliminación del Registro Único de Proveedores del Estado y del Registro del

organismo, sin perjuicio de las acciones judiciales que pudieran corresponder por reparación

del daño causado a la Administración.

Fuente: Ley 15.903 de 10/nov/987, artículo 510 con la redacción dada por el artículo 44 de la

Ley 18.834, de 4/ nov/ 011.

Art. 74º. 31 Las prestaciones objeto de contratos podrán aumentarse o disminuirse, respetando

sus condiciones y modalidades y con adecuación de los plazos respectivos, hasta un máximo

del 20% (veinte por ciento) o del 10% (diez por ciento) de su valor original en uno y otro caso y

siempre que el monto definitivo no sobrepase el límite máximo de aprobación para el cual está

facultada la respectiva autoridad. Cuando exceda ese límite deberá recabarse la aprobación

previa de la autoridad competente.

También podrán aumentarse o disminuirse en las proporciones que sea de interés para

la Administración y que excedan de las antes indicadas, con acuerdo del adjudicatario y en las

mismas condiciones preestablecidas en materia de su aprobación.

En ningún caso los aumentos podrán exceder el 100% (cien por ciento) del objeto del

contrato.

Fuente: Ley 15.903 de 10/nov/987, artículo 517, con la redacción dada por el artículo 400 de la

Ley 16.320, de 1/nov/992.

Art. 75º. Celebrado el contrato o encontrándose en ejecución sólo podrá aceptarse su cesión a

otra firma a solicitud fundada del adjudicatario y siempre que la Administración pública

contratante lo consienta en forma escrita previa demostración de que el nuevo adjudicatario

reúne o da las mismas seguridades de cumplimiento, registrándose el hecho en el Registro

Único de Proveedores del Estado.

Lo dispuesto en el inciso precedente no inhibe a la Administración contratante de

establecer en los pliegos la no aceptación de cesiones de contrato.

Si se diera el caso de adjudicatarios que, por haber cedido su contrato en más de una

oportunidad, hicieran presumir habitualidad en el procedimiento, se tomará en cuenta esa

circunstancia a efectos de futuras contrataciones.

31 Ley 19.149 de 24/oct/013 artículo 21: Facultase a las administraciones públicas estatales que utilicen la
modalidad de contratación prevista en el artículo 36 del Texto Ordenado de la Contabilidad y Administración
Financiera del Estado (TOCAF) y a la Unidad Centralizada de Adquisiciones creada por la Ley Nº 18.172, de 31 de
agosto de 2007, a establecer cantidades máximas y mínimas a adquirir, no siendo de aplicación los límites
establecidos al respecto en el artículo 74 del TOCAF. Del uso de esta facultad se dejará expresa constancia en el
Pliego de Condiciones Particulares.
No obstante, por artículo 248 de la Ley 19.924 de 18/dic/020 se establece que: “Lo previsto en el artículo 21 de la
Ley N° 19.149, de 24 de octubre de 2013, no será de aplicación a las adquisiciones que realice la Unidad Centralizada
de Adquisiciones.”



En todos los casos el cesionario deberá probar que tiene capacidad para contratar con el

Estado y que reúne los requisitos exigidos por esta u otras leyes para contratar con el mismo.

Fuente: Ley 15.903 de 10/nov/987, artículo 518, en la redacción dada por el artículo 45 de la

Ley 18.834 de 4/ nov/ 011 y el artículo 26 de la Ley 19.355 de 19/dic/015.

Art. 76º. La Agencia de Compras y Contrataciones del Estado (ACCE) será responsable del

funcionamiento del Registro Único de Proveedores del Estado (RUPE)32. Sin perjuicio de ello, los

demás organismos podrán llevar sus propios registros.

Los interesados en contratar con el Estado deberán inscribirse en el RUPE y las

Administraciones Públicas Estatales no podrán contratar con proveedores no inscriptos en él.

La reglamentación dictada por el Poder Ejecutivo podrá exceptuar de la obligación de

inscripción aquellas situaciones relativas a contrataciones de monto reducido, remates,

emergencias, contratantes extranjeros no domiciliados en el país, así como autorizar a la ACCE,

a exceptuar de esa obligación otras situaciones especiales que lo justifiquen.

Efectuada la apertura de las ofertas, el organismo contratante tendrá a su cargo la

validación y aprobación de la inscripción en el registro de aquellos interesados que se

encuentren en el proceso de inscripción o actualización de información. El RUPE incorporará la

información sobre sanciones33 a proveedores que resuelvan las Administraciones Públicas

Estatales una vez que se encuentren firmes, las que se considerarán como antecedentes de los

mismos para futuras contrataciones que se realicen34. Dicha consideración deberá realizarse al

momento de evaluación de las ofertas, debiendo tenerse en cuenta, entre otros aspectos, el

tipo de sanción, así como el tiempo transcurrido desde su imposición, conforme lo disponga la

reglamentación.

Los hechos que se consideren relevantes referidos a la ejecución de contratos serán

comunicados al RUPE por parte de los funcionarios autorizados al efecto, sin agregar ninguna

valoración subjetiva, de acuerdo con lo que determine la reglamentación.

Cada proveedor tendrá derecho a conocer la información que el RUPE tenga sobre el

mismo, ya sea en forma directa o en forma electrónica en tiempo real, sin más trámite que su

identificación.

34 El artículo 23 de la Ley 19.149 de 24/oct/013 dispone que las personas públicas no estatales deben
comunicar “las sanciones que apliquen a sus proveedores y las actuaciones de la vía recursiva a la
Agencia de Compras y Contrataciones Estatales, a efectos de la incorporación de las mismas al Registro
Único de Proveedores del Estado".

33 El artículo 55 de la Ley 19.924 de 18/dic/020 estableció que: “La potestad sancionatoria de los
organismos comprendidos en el artículo 451 de la Ley N° 15.903, de 10 de noviembre de 1987, y sus
modificativas, prescribirá a los cinco años contados a partir de producido el hecho que la motiva, cuando
derive de incumplimientos de proveedores en los procedimientos de contratación.”

32 El Decreto N° 155/013 de 21/may/013 reglamentó el Registro Único de Proveedores del Estado. En la
página web de la Agencia de Compras y Contrataciones del Estado se encuentran publicados los
manuales y guías relativos a este Registro impartidos por la Agencia.
El Decreto N° 180/015 de 6/jul/015 reglamentó el artículo 42 de la Ley N° 19.210 referido al pago de
proveedores del Estado. Este artículo fue modificado por la Ley 19.889 de 9/jul/020 (artículo 220): “Los
pagos que deba realizar el Estado a proveedores de bienes o servicios de cualquier naturaleza por
obligaciones contraídas con posterioridad a la vigencia de la presente ley podrán cumplirse, a opción del
proveedor, en efectivo hasta el límite máximo para la compra directa común, o a través de acreditación
en cuenta en instituciones de intermediación financiera”.



En el caso de la suspensión o eliminación resuelta por una Administración Pública

Estatal, la Agencia de Compras y Contrataciones del Estado (ACCE) podrá hacerla extensiva para

todos los organismos contratantes, previa vista a los proveedores involucrados.

Todos los organismos públicos deberán verificar en el RUPE la inscripción e información

de los oferentes en sus procesos de contratación, en la forma que establezca la

reglamentación.

Resultarán inoponibles a toda Administración Pública Estatal contratante la información

sobre representantes y titulares no comunicadas al RUPE, aun cuando se haya dado

cumplimiento a las disposiciones de la Ley N° 16.871, de 28 de setiembre de 1997,

modificativas y concordantes.

Los oferentes inscriptos en el RUPE tendrán derecho a no presentar certificados o

comprobantes de su inscripción en el mismo, ni de la información que sobre ellos conste, válida

y vigente, en este y que fuera presentada por los proveedores o incorporada a través de

transferencia electrónica de otros registros públicos. La certificación de cumplimiento de las

obligaciones legales vigentes de oferentes o adjudicatarios se obtendrá en el RUPE mediante el

intercambio de información por medios electrónicos y será válida ante todos los organismos

públicos.

Fuente: Ley 15.903 de 10/nov/987, artículo 523 en la redacción dada por el artículo 19 de la Ley

19.670 de 15/ oct/ 018.

Art. 77º. Las Administraciones Públicas Estatales deberán exigir a los oferentes y adjudicatarios,

para ofertar y contratar obras, mientras no esté disponible su verificación en forma electrónica,

la presentación de los siguientes certificados expedidos por el Registro Nacional de Empresas

de Obras Públicas:

A) De inscripción, cuando el monto supere el límite de compra directa que tiene habilitado

el organismo y no supere el tope máximo de la licitación abreviada.

B) De inscripción y cuantificación de la capacidad, cuando el monto supere dicho tope.

Fuente: Ley 15.903 de 10/nov/987, artículo 524 en la redacción dada por el artículo 48 de la Ley

18.834 de 4/ nov/011.

Art. 78º. Las escrituras públicas que titulen la adquisición de inmuebles35 o buques a favor de

los organismos del Estado serán autorizadas por los escribanos que en ellos se desempeñen

como tales, sin perjuicio de lo que establezcan normas especiales en los casos de adquisiciones

de la administración autónoma, descentralizada o municipal.

35 No se requerirá escritura pública en caso de enajenaciones de bienes inmuebles a favor del Estado por
expropiación de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 364 de la Ley Nº 19.355, de 19/dic/015 en la
redacción dada por el artículo 74 de la ley 19.438 de 14/oct/016: ”En las enajenaciones de bienes
inmuebles a favor del Estado por expropiación, incluso las que se realicen a título gratuito, no se
requerirá escritura pública, documentándose por acta que se extenderá en papel de actuación del órgano
expropiante y se otorgará ante el Escribano que designe el mismo, la que no se protocolizará y se
inscribirá en el Registro de la Propiedad correspondiente por agregación de un ejemplar autenticado”.



En los citados negocios jurídicos, si el Poder Ejecutivo así lo dispone o si en el organismo

contratante no existe escribano en función de tal, las escrituras serán autorizadas por los

escribanos de la Escribanía de Gobierno y Hacienda, salvo las normas especiales a que hace

referencia el inciso anterior.

Fuente: Ley 15.903, de 10/nov/987, artículo 525, con la redacción dada por el artículo 1º de la

Ley 15.938 de 23/dic/987.

Art.79º. En aquellas contrataciones públicas que tengan por objeto la adquisición de

equipamiento intensivo en el uso de energía, la Administración Central, las Administraciones

Municipales, los Entes Autónomos y los Servicios Descentralizados deberán considerar, en la

evaluación de las propuestas, el costo asociado al ciclo de vida de los productos, contemplando

a tales efectos no sólo el costo directo asociado a la provisión de los equipamientos, sino

también el costo asociado a la operación durante su vida útil y los costos asociados a su

disposición final.

La reglamentación especificará la fórmula de cálculo para cuantificar el beneficio.

Fuente: Ley 18.597 de 21/set/009, artículo 26.

TITULO II

DEL PATRIMONIO DEL ESTADO

Capítulo I

De los Bienes del Estado

Art. 80º. Integran el patrimonio del Estado el derecho de dominio y los demás derechos reales

sobre los bienes inmuebles, muebles y semovientes así como los derechos personales que, por

institución expresa de la ley o por haber sido adquiridos por sus organismos y entes, son de

propiedad nacional en los términos de los artículos 477 y 478 del Código Civil.

Su administración estará a cargo:

1) Del organismo que los tenga asignados o los haya adquirido para su uso, o de cada

Ministerio en el Poder Ejecutivo.

2) Del Ministerio de Economía y Finanzas los que no estén asignados a un servicio

determinado.

Respecto de los bienes nacionales de uso público, la acción del Estado será sólo de

conservación y vigilancia.

Fuente: Ley 15.903 de 10/nov/987, artículo 526.
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